
A CAPITAL.================================================================ 
EN REPRESENTACION DE LA UNTITERSIDAD PRIVADA SAN .J'UAN BAUTISTA S.A.C., CON 

DE CONTRIBUYENTE NUMERO 20344818909 INSCRITA EN LA PARTIDA N2 11482532 DEL 
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA, CON DOMICILIO EN AVENIDA 

E NUMERO 3 02, EX HACIENDA VILLA, DISTRITO DE CHORRILOS, PROVINCIA Y 
DE LIMA, DEBIDAMENTE FACULTADOS SEGÚN ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

FECHA 11 DE FEBRERO DE 2022. --------------------------------------------------- 
EN CUMP !MIENTO DEL ARTICULO 552 DEL DECRETO LEGISLATIVO DEL NOTARIADO NUMERO 1049, DEJO 

CIA DE HABER REALIZADO LAS VERIFICACIONES DE IDENTIDAD DE LAS OTORGANTES, 
LA COMPARACION BIOMETRICA DE LAS HUELLAS DACTILARES, A TRAVES DEL SERVICIO QUE 

BRI A EL REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL - RENIEC. ------------------- 
CI: cñ ~ LAS OTORGANTES QUIENES SON RABILES EN EL IDIOMA CASTELLANO, ACTUAN CON CAPACIDAD LEGAL, ,,.-c:.a~ ci: u.1 •¡- ERA LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL ACTO QUE REALIZA, ME ENTREGAN UNA MINUTA DEBIDAMENTE 
1..1,,J ~ ffi F RMADA Y AUTORIZADA POR LETRADO, LA MISMA QUE CORRE ARCHIVADA EN· SU LEGAJO MINUTARIO BAJO 
1--C::: ~ o L NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE, QUE CONSTITUYE EL CUERPO DE LA PRESENTE ESCRITURA 

- ;!:; .......,~ PUBLICA, Y CUYO TENOR LITERAL TRANSCRIBO INTEGRAMENTE A CONTINUACION: -------------------- 
~~-~ MINUTA. ============================================================================= 
i:i::~~ SEÑOR NOTARIO•============================================================================ 
c:c !::!:::! f5 SÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS UNA SOBRE MODIFICACIÓN ==- __. 
1-- CC e:: PARCIAL DEL ESTATUTO SOC:tAL, DEROGACIÓN PARC:tAL DEL ESTATUTO SOCIAL Y OTROS, QUE OTORGA e:,;~ 
:z: ::::,.. a:: UNIVERSIDAD PRIVADA. SAN JUAN BAUTJ:STA SOC:tEDAD ANÓNJ:MA CERRADA (UPSJB SAC) 1 CON RUC Nº ex: ::E 
'-~~~~,20344818909, CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN AV. JOSÉ ANTONIO LAVALLE Nº 302, EX 

HACIENDA VILLA, DISTRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, QUE PROCEDE 
DEBIDAMENTE REPRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR SU GERENTE GENERAL MUU:AM ESPERANZA 
SCHENONE ORDINOLA, DE NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADA CON DNI Nº  DE ESTADO 
CIVIL SOLTERA, DE PROFESIÓN ABOGADA Y POR SU APODERADA MAGDALENA KAR.LA ANDIA MARTÍNEZ, DE 
NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADA CON DNI Nº , DE ESTADO CIVIL CASADA, DE 
PROFESIÓN ABOGADA, AMBOS AUTORIZADAS POR JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS FECHA 11 DE 
FEBRERO DE 2022; BAJO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES:------------------------------ 
PRJ:MERA.- POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2013 - KARDEX Nº 024496, 
MODIFICADA POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 23 DE ENERO DE 2014 - KARDEX Nº 024658 Y 
ACLARADA POR ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2014 - KARDEX Nº 024815, 

DE OCUPACION O 

* DOÑA MIR:tAM ESP ZA,SCHENONE ORDINOLA, DE NACIONALIDAD PERUANA, QUIEN MANIFIESTA SER 
DE ESTADO CIVIL SOTERA, DE OCUPACION ABOGADA, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE 

CON DOMICILIO EN ESTA CAPITAL. -------------------------------- 
~ ANDJ:A MARTINEZ, DE NACIONALIDAD: PERUANA, DE ESTADO CIVIL: CASADA, 
OFESION: ABOGADA, CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD Nº CON 

S E 

IN T Ro D u c c I o N. -----------------------------------------------------------SJL 
EN LA CIUDAD DE LIMA, A OS ONCE (11) DIAS DEL MES DE MARZO (03) DEL Afio DOS MIL VEINTIOOS 

TEAGA CALDERON, NOTARIO DE ESTA PROVINCIA. -------------------- 
O N. ============================================================ 

-------------------- -------------------- 
GA: UNIVERSIDAD PRIVADA SAN OTROS, QUE O 

MODIFICACIÓN PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, 
DEROGACIÓN PAR~IAL DEL ESTATUTO SOCIAL Y 

M. - 402 K,-: 044726 
INSTRUMEN'l'O: CUATROCIENTOS VEINTE 

TESTIMONIO 
JO~t URTEAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 



CELEBRADAS TODAS POR ANTE NOTARIO PÚBLICO DE LIMA: DR. JOSÉ URTEAGA CALDERÓN, CONSTA LA 
CONSTITUCIÓN Y EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA (UPSJB SAC), ESTANDO INSCRITA SU PERSONERÍA JURÍDICA CON FECHA 11 DE ABRIL DE 2014 
EN EL ASIENTO A00025 Y SUS RECTIFICACIONES EN LOS ASIENTOS A00026, A00027 Y A00029, TODAS 
DE LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 11482532 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS (REGISTRO DE 
SOCIEDADES ANÓNIMAS) DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA.------------------------------------- 
SEGONDA.- QUE, POR JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 
BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2022, SE TRATARON 
COMO PUNTOS DE AGENDA, LOS SIGUIENTES;---------------------------------------------------- 
1. PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN, EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, DEL 
PRESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL 2022 DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA.========================================================================== 
2. EVALUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº 015-2022-MINEDU DE FECHA 08 DE FEBRERO 
DE 2022 PARA EL RETORNO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA, DE FORMA FLEXIBLE Y GRADUAL, A LA MODALIDAD PRESENCIAL Y/0 SEMIPRESENCIAL DE 
ENSEÑANZA.================================================================================ 
J. MODIFICACIÓN PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL (ARTÍCULOS 20°, 510, 54°, 56°, 58°, 67°, 
NOVENA, DÉCIMA Y DÉCIMO PRIMERA DISPOSICIÓN FINAL Y TRANSITORIA) Y DEROGATORIA DEL 
ARTÍCULO 74º Y DE LA DÉCIMO SEGUNDA Y DÉCIMO TERCERA DISPOSICIÓN FINAL Y TRANSITORIA DEL 
ESTATUTO SOCIAL.========================================================================== 
4. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA.================================================================================== 
S. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA DE CESE DE LA DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA Y DE SU ENCARGATURA.============================================================== 
6. OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL Y PODERES PARA FIRMA DE MINUTA Y ESCRITURA PÚBLICA DE 
MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL.-------------------------------------------------- 
TERCERA.- LOS SEIS PUNTOS DE AGENDA ANTES EXPUESTOS Y DESARROLLADOS CON SUS RESPECTIVAS 
PROPUESTAS, LUEGO DE SER SOMETIDAS A DELIBERACIÓN, FUERON APROBADAS EN SU INTEGRIDAD Y POR 
UNANIMIDAD, CON EL VOTO FAVORABLE DE LA TOTALIDAD DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS PARTICIPANTES 
DE LA MENCIONADA JUNTA GENERAL, QUE SON TRES Y QUE REPRESENTAN  

ACCIONES NOMINATIVAS QUE EQUIVALEN AL 100% (CIEN POR 
CIENTO) DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO CON DERECHO A VOTO, CONFORME CORRE ASÍ 
ANOTADO EN LA RESPECTIVA ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD 
PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 
2022 QUE USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ INSERTAR EN SU INTEGRIDAD.-----------------------~ 
AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LA INTRODUCCIÓN Y CONCLUSIONES DE LEY, INSERTE LA TOTALIDAD 
DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2022 Y SÍRVASE CURSAR 
PARTES A LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 11482532 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS (REGISTRO 
DE SOCIEDADES ANÓNIMAS) DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA, PARA SU CORRESPONDIENTE 
INSCRIPCIÓN.============================================================================== 
LIMA, 11 DE FEBRERO DE 2022.============================================================== 
FIRMADO: MJ:RIAM ESPERANZA SCHENONE ORDINOLA.- D.N.I. Nº - UNA FIRMA ILEGIBLE.=== 
FIRMADO: MAGDALENA KARLA ANDIA MARTINEZ.- D.N.I. Nº .- UNA FIRMA ILEGIBLE. ======== 
AUTORIZA Y FIRMA LA PRESENTE MINUTA CRISTIAN JESUS SOSA CANALES, ABOGADO CON REGISTRO DEL 
COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA NUMERO  ). === 
INSERTO: =========================================================================== 
JOSE URTEAGA CALDERON, ABOGADO, NOTARIO PUBLICO DE LIMA; HABIENDO TENIDO A LA VISTA EL 
LIBRO DENOMINADO: ACTA DE J'O'N'l'A GENERAL DE ACCIONISTAS Nº 06, CORRESPONDIENTE A: 
UNIVERSIDAD PRIVA.DA SAN JUAN BAUTISTA S.A.C., LEGALIZADO CON FECHA 10 DE AGOSTO DE 2021, 
ANTE MI DESPACHO NOTARIAL, REGISTRADO BAJO EL NQ 047475-2021, EL CUAL CONSTA DE 
CUATROCIENTOS (400) FOLIOS, HE CONSTATADO QUE DE FOJAS 209 A FOJAS 247 CORRE EXTENDIDA EL 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, DE FECHA 11 DE FEBRERO DEL 2022, CUYO TENOR 



T STIMONIO 
JOSÉ lIDTEAGA CALDEQÓN 

NOTARIO DE LIMA 
LITERAL ES EL SIGUIENTE: ========= }================================================== 
ACTA DB JUNTA GENERAL UNJ:VERSAL ,I::,g soc:ros DE UNJ:VERSIDAD PRXVADA SAN JUAN BAUTXSTA 

, l 
:;c~UD~:'L~~H~~~~8~;)~~-~;~-~-~~-~~-~~~-~-~~~~~-~~-~~~~~~-~ 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE so 'os DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC), ON RUC Nº 20344818909, INSCRITA EN EL ASIENTO A00025 DE LA 
PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 11482 2 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL 
DE LIMA - ZONA REGISTRAL IX - SEDE LIMA, EN EL DOMICILIO SOCIAL SITO EN AV. JOSÉ 
ANTONIO LAVALLE Nº 302, EX HACIENDA VILLA, DISTRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, LU DONDE SE INSTALÓ Y REALIZÓ ESTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL, CON 
LA PARTICIPACIÓN DE LOS IGUIENTES SOCIOS ACCIONISTAS:------------------------------------ 

SAN JUAN BAUTISTA, CON RUC Nº 20186149522, INSCRITA EN LA PARTIDA 
DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS (ASOCIACIONES) DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE LIMA - ·NA REGISTRAL Nº IX - SEDE LIMA, CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN 
AV. JOSÉ ANTONIO LA '.ALLE Nº 302, EX HACIENDA VILLA, DISTRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DEL , QUE HA SUSCRITO

 ACCIONES NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE UN 
CADA UNA, TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS, QUE CORRESPONDEN A 

 REPRESENTADA ESTA SOCIA PERSONA JURÍDICA POR SU APODERADO: JOSÉ LUIS 
ELÍAS AVALOS ON DNINº , QUIEN TAMBIÉN TIENE LA CALIDAD DE ASOCIADO E INTEGRANTE 

RECTIVO (VICEPRESIDENTE), SEGÚN CONSTA DE LOS ASIENTOS A00019, A00020 Y 
PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 01969129 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA - ZONA REGISTRAL Nº IX - SEDE LIMA.======== 
Rocfo CARMEN TERESA ROCA GRA.ÍU., CON DNI Nº  CON DOMICILIO PARA 
EN 

, QUIEN HA SUSCRITO 
 ACCIONES NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE 

 CADA UNA, TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS, QUE CORRESPONDEN A
, Y========== 

SÉ LUIS ELÍAS AVALOS, CON DNI Nº , CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN
, QUIEN HA 

RITO  
 ACCIONES NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE  CADA 

A, TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS, QUE CORRESPONDEN AS
.--------------- 

LO QUE HACEN UN TOTAL DE  
ACCIONES NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE CADA UNA, 
TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS, QUE CORRESPONDEN A

, QUE ES EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL 
CAPITAL SOCIAL ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO CON DERECHO A VOZ Y VQTO.------------------- 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 33º DEL ESTATUTO 
SOCIAL ACTÚA Y PARTICIPA COMO PRES:rDENTE DE ESTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC), LA SOCIA 
ACCIONISTA MARÍA DEL ROCÍO CARMEN TERESA ROCA GIU\ÑA, CON DNJ: NO EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTA DE DIRECTORIO; ASIMISMO, EN AUSENCIA DE LA SECRETARIA GENERAL: MARYLIN CRUZADO 
LLANOS, CON DNI Nº Y A DECISIÓN DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS PARTICIPANTES ACTÚA 
COMO SECRETAR:tA DE ESTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN 
JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC), LA ABOGADA MAGDALENA KARI..A AND:tA 
MARTÍNEZ, CON DNJ: Nº  QUIEN TIENE LA CALIDAD DE SUB SECRETARIA GENERAL, CUYA 
DESIGNACIÓN SE REALIZA AL AMPARO DEL CITADO ARTÍCULO 33° DEL ESTATUTO SOCIAL.------------- 
ACTO SEGUIDO, VERIFICÁNDOSE Y CONSTATÁNDOSE POR LA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS, EN RELACIÓN AL QUÓRUM, LA PARTICIPACIÓN Y ASISTENCIA DE LA TOTALIDAD DE 
LOS SOCIOS ACCIONISTAS QUE CONFORMAN LA SOCIEDAD Y QUE SON TRES (03), CUYA TOTALIDAD DE 
ACCIONES SUSCRITAS Y TOTALMENTE PAGADAS CON DERECHO A VOTO ES DE  



ACCJ:ONES DE UN VALOR DE UN 
CADA UNA, QUE EQUIVALE A LA SUMA DES

 Y QUE PARA LOS FINES DE LO PRECEPTUADO EN LOS 
ARTÍCULOS 19º Y 24° DEL ESTATUTO SOCIAL CONCORDANTE CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 120º 
DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, REPRESENTAN EL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL CAPITAL SOCIAL 
SUSCRITO Y PAGADO CON DERECHO A VOTO DE LA SOCIEDAD DENOMINADA: "UNIVERSIDAD PRIVADA SAN 
JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC)", LOS SOCJ:OS ACCIONISTAS ASJ:STENTES 
ACEPTARON POR UNANIMIDAD CELEBRAR LA PRESENTE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS BAJO LA 
DENOMINACIÓN DE JUNTA GENERAL UN:tVERSAL I LA CUAL SE LLEVA A CABO SIN NECES:tDAD DE 
EFECTUARSE LAS CONVOCATOR:tAS PREVIAS. ENAPLICACIÓN DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 124~ 
DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, COMPROBADO EL QUORUM SE DECLARA VÁLIDAMENTE INSTALADA LA 
PRESENTE JONTA GENERAL UNrV'ERSAL DE SOCIOS ACCIONISTAS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 

BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (OPSJB SAC) Y ABIERTA PARA TRATAR LOS PUNTOS DE AGENDA 
Q'OE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN.----------------------------------------------------------- 
AGENDA•=================================================================================== 
1. PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN, EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, DEL 
PRESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL 2022 DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA.============================~============================================= 
2. EVALUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº 015-2022-MINEDU DE FECHA 08 DE FEBRERO 
DE 2022 PARA EL RETORNO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA, DE FORMA FLEXIBLE Y GRADUAL, A LA MODALIDAD PRESENCIAL Y/0 SEMIPRESENCIAL DE 
ENSEÑANZA.================================================================================ 
3. MODIFICACIÓN PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL (ARTÍCULOS 20°, 51°, 54°, 56°, 58°, 67°, 
NOVENA, DÉCIMA Y DÉCIMO PRIMERA DISPOSICIÓN FINAL Y TRANSITORIA) Y DEROGATORIA DEL 
ARTÍCULO 74° Y DE LA DÉCIMO SEGUNDA Y DÉCIMO TERCERA DISPOSICIÓN FINAL Y TRANSITORIA DEL 
ESTATUTO SOCIAL.========================================================================== 
4. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCI~L DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA.=======================================================~========================== 
5. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA DE CESE DE LA DESIGNACIÓN DEL DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA Y DE SU ENCARGATURA.============================================================== 
6. OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL Y PODERES PARA FIRMA DE MINUTA Y ESCRITURA PÚBLICA DE 
MODIFICACIÓN PARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL.-------------------------------------------------- 
fUNTO UNO DE LA AGENDA=================================================================== 
DANDO INICIO AL DESARROLLO DE LA AGENDA, LA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL HACE 
DE CONOCIMIENTO DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS ASISTENTES QUE MEDIANTE COMUNICACIÓN DE FECHA 27 
DE ENERO DE 2022, EMITIDO POR LA GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD: MAGÍSTER MIRIAM ESPERANZA 
SCHENONE ORDINOLA, CON DNI Nº  SE HA PRESENTADO ANTE ESTE ÓRGANO SUPREMO EL 
PRESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022, FORMULADO CONJUNTAMENTE CON 
LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y CONTABILIDAD A CARGO DEL MAGÍSTER EDGAR ELVIS MENDOZA CASTAÑEDA 
EN BASE AL PLAN OPERATIVO ANUAL 2022 APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA EN SU SESIÓN DE FECHA 17 DE 
DICIEMBRE DE 2021.====----------------==============================================------ 
SOBRE EL PARTICULAR, OPTANDO LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL CON CONCEDER EL USO 
DE LA PALABRA A LA SEÑORA GERENTE GENERAL, LA CUAL SE ENCUENTRA PRESENTE EN LA SALA EN 
CALIDAD DE INVITADA, LA CUAL INMEDIATAMENTE PROCEDE A SUSTENTAR EL PRESUPUESTO FORMULADO 
CUYO IMPORTE ASCIENDE A LA SUMA DE  

, PRECISANDO FINALMENTE QUE CORRESPONDE A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DECIDIR EN 
VÍA DE REGULARIZACIÓN SU APROBACIÓN O NO APROBACIÓN DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 20° INCISO 7) DEL ESTATUTO SOCIAL, LUEGO DE LO CUAL y DE ABSOLVER LAS 
INTERROGANTES QUE LE FUERON FORMULADAS POR LOS SOCIOS ACCIONISTAS ASISTENTES, ES INVITADA 
A RETIRARSE DE LA SALA, NO SIN ANTES AGRADECER SU PARTICIPACIÓN, LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL PROPOl:'.'E: APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, EL PRESUPUESTO ANUAL 
INS'l'ITUC:IONAL 2022 DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNJ:MA CERRADA 



~==:.=.:.!:..:!-7:!· AGREGA, QUE A TRAVÉS DE LA CITADA RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº 015-2022- 
HA PREVISTO TAMBIÉN COMO UNA FACULTAD DE LAS UNIVERSIDADES DEL PERÚ RETORNAR A 

J:DAD PRESENC:IAL Y /0 SEMIPRESENCIAL, DE !'ORMA !'Ll!!Xl:BLE Y GRADUAL, MEDl:ANTE LA 
LEl~ITACIÓN EXCEPCIONAL DE MODELOS HÍBRIDOS DE ENSE&ANzA, PARA LO CUAL HA APROBADO EL 

NORMATIVO "ORIENTACIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL RETORNO GRADUAL A LA 
CIALIDAD Y/0 SEMIPRESENCIALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO SUPERIOR UNIVERSITARIO, EN EL 
DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA COVID-19", EMERGENCIA SANITARIA QUE DE CONFORMIDAD 

DECRETO SUPREMO Nª 003-2022-SA DE FECHA 21 DE ENERO DE 2022, PUBLICADO EN EL DIARIO 
ICIAL EL PERUANO EL 22 DE ENERO DE 2022, HA SIDO PRORROGADA POR UN PLAZO DE 180 DÍAS 

ALENDARIO CONTADOS A PARTIR DEL 02 DE MARZO DE 2022.------------------------------------- 
ACTO SEGUIDO, SIN PERJUICIO DE SEÑALAR LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL QUE 
CORRESPONDERÍA A ESTA INSTANCIA EVALUAR LOS ALCANCES DE LA NORMA EN MENCIÓN, CAUTELANDO DE 
ACUERDO AL DOCUMENTO NORMATIVO APROBADO, LA DEBIDA PLANIFICACIÓN ACADÉMICA QUE CORRESPONDE 
REALIZAR A LA UNIVERSIDAD, PARA LO CUAL INVITA AL SEÑOR RECTOR DOCTOR RAFAEL URRELO 

RRA, QUIEN SE ENCUENTRA COMO INVITADO EN LA SALA Y TAMBIÉN PRESIDE EL CONSEJO 
IVERSITARIO, A INFORMAR SOBRE SUS APRECIACIONES Y CONCLUSIONES, ESTE SOSTIENE QUE DADA 
PROGRAMACIÓN ACADÉMICA QUE RIGE ACTUALMENTE EN NUESTRA CASA SUPERIOR DE ESTUDIOS QUE YA 
SIDO COMUNICADA OPORTUNAMENTE A LOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA, 

ESPECIALMENTE AL ALUMNADO SAN JUANINO, ENCONTRÁNDONOS ACTUALMENTE DE ACUERDO A LA 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 039-2020- SUNEDU-CD DE FECHA 27 DE MARZO DE 2020, AÚN 
VIGENTE, EN PLENO PROCESO DE MATRÍCULA, RESULTA TAMBIÉN QUE DE ACUERDO A LA FACULTAD DE 
RETORNO FLEXIBLE Y GRADUAL OTORGADA A LAS UNIVERSIDADES EN EL EJERCICIO DE SU AUTONOMÍA 
PARA EL DICTADO DE ASIGNATURAS BAJO LA MODALIDAD PRESENCIAL Y/O SEMIPRESENCIAL ASÍ COMO A 
LOS DERECHOS DE NUESTROS ES~'UDIANTES EN CALIDAD DE USUARIOS DEL SERVICIO EDUCATIVO QUE 
BRINDAMOS, REGULADOS EN EL CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR APROBADO POR LEY 
Nº 29571, CORRESPONDERÍA ASIMISMO, A TRAVÉS DE ESTE ÓRGANO SUPREMO LA AUTORIZACIÓN DE 
RETORNO DE FORMA PAULATINA Y/0 PROGRESIVA, UNA VEZ QUE SE HALLA IMPLEMENTADO ADECUADAMENTE 
EL MODELO HÍBRIDO DE ENSEÑANZA QUE REGIRÁ EN NUESTRA INSTITUCIÓN; PARA LO CUAL SUGIERE LE 
SEA OTORGADA COMO FACULTAD EL DE DISPONER LA CONFORMACIÓN DE UN ÓRGANO COLEGIADO QUE 
ESTABLEZCA Y FORMULE UN PLAN DE ACTIVIDADES QUE CONLLEVE AL ESTABLECIMIENTO DE ESTE MODELO 

IO MEDIANTE LA ADAPTACIÓN TEMPORAL Y EXCEPCIONAL DE ESTUDIOS A LA MODALIDAD NO 

SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO D FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2021.------------------------- 
ES ESTE INSTANTE, SIENDO ANALIZ A Y EVALUADA LA PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 
ANUAL INSTITUCIONAL 2022, PUE TA A VOTACIÓN, FUE APROBADA EN SU TOTALIDAD E :tNTEGJUDAD, 
POR UNANZMJ:DAD, CON EL VOTO FA RABLE DE LOS TRES ( 3) SOCIOS ACCIONISTAS QUE PAR'l'IC:!PARON 

UN:rVERSAL, QUE REPRESENTA  
ACCIONES NOMINATIVAS DB UN VALOR Dl!! 

CADA UNA, EQUIVALEN AL 100% (CIEN POR C:!ENTO) DEL CAPITAL SOCIAL 
SUSCRI'.rO Y PAGADO CON D CHO A VOTO.===================================================== 
PUNTO DOS DE LA AGENDA=================================================================== 
CONTINUANDO CON EL DE RROLLO DE LA AGENDA, LA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL HACE DE 
CONOCIMIENTO DE LOS Seros PRESENTES, QUE CON FECHA MIÉRCOLES 09 DE FEBRERO DEL AÑO EN 
CURSO SE PUBLICÓ EN DIARIO OFICIAL EL PERUANO, LA RESOLUCIÓN VICEM:tN:tS'l'ERIAL Nº 015- 
2022-M'INEDU DE FEC 08 DE FEBRERO DE 2022 QUE EN SU PARTE RESOLUTIVA HA DISPUESTO LA 
DEROGACIÓN DE LAS ESOLUCIONES VICEMINISTERIALES Nº 081-2020-MINEDU DE FECHA 12 DE MARZO 
DE 2020 Y Nº 085- 020-MINEDU DE FECHA 01 DE ABRIL DE 2020, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 2 DE LA 

NISTERIAL Nº 095-2020-MINEDU DE FECHA 03 DE MAYO DE 2020, QUE A RAZÓN DEL 
IÓN DEL CORONAVIRUS (COVID-19) EN NUESTRO PAÍS Y EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
TARIA Y ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL DECRETADO POR EL ESTADO PERUANO, 

DISPUSO LA SPENSIÓN Y/0 POSTERGACIÓN DE CLASES, ACTIVIDADES LECTIVAS, CULTURALES, 
ARTÍSTICAS '. O RECREATIVAS EN LOS LOCALES DE LAS SEDES Y FILIALES DE LAS UNIVERSIDADES 

RIVADAS, ASÍ COMO TAMBIÉN LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO SUPERIOR 

TESTIMONIO 
JO~t URTU.CA CALDERÓN 

/ NOTARIO DE LIMA 
ES ERANZA SCHENONE ORDINOLA, CON DNI Nº  EN 

RÁ INSERTADO AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA; DICHO 
FORMULADO EN BASE AL PLAN OPERATIVO ANUAL APROBADO EN 

PRESENTADO POR LA MAGÍSTER MIRIAM 
CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y QUE 
PRESUPUESTO SE HACE CONSTAR HA SID 



HÍBRIDO, QUE ADEMÁS DEBERÁ SUJETARSE A LA NORMATIVA Y DISPOSICIONES QUE PUEDA EMITIR 
DURANTE ESTOS DÍAS LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU), DE ACUERDO A SUS COMPETENCIAS Y FUNCIONES. ------------------------------------- 
EN ESE SENTIDO, LUEGO DE CONCLUIR SU SUSTENTACIÓN EL S~OR RECTOR Y DE SER INVITADO POR LA 
PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL A PERMANECER EN LA SALA PARA OTRAS POSIBLES INTERVENCIONES 
QUE LE SEAN REQUERIDOS, LA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL, PROPONE:------------- 
1. DJ:SPONER EL RETORNO FLÉXJ:BLE Y GRADOAL EN LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, A LA MODALJ:DAD PRESENCJ:AL Y/0 SEMJ:PRESENCJ:AL, UNA VEZ QOE SE 
APRUEBE POR CONSEJO ONJ:VERSJ:TARJ:O EL MODELO HÍBRIDO QUE EXCEPCIONALMENTE REGIRÁ EN LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA Y QUE POSTERIORMENTE DEBERÁ SER RATIFICADO ESTE MODELO POR JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS.------------------------------------------------------------------- 
2. ENCARGAR AL 8E&OR DOCTOR, RAFAEL ORRELO GUERRA, EN SU CALIDAD DE RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, DISPONER LA CONFORMACJ:ÓN 
DE ON ÓRGANO COLEGIADO QUE DE ACOERDO AL DOCUMENTO NORMATJ:VO APROBADO POR RESOLOCIÓN 
VJ:CEMJ:NISTERIAL Nº 015-2022-MJ:NEDO DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2022, FORMULE EL PLAN DE 
AC'l'IVJ:DADES PARA LA APROBACIÓN DEL MODELO IÚBRJ:00 QUE EXCEPCIONALMENTE REGIRÁ EN LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA, Y FACULTARLO A REALIZAR Y/0 DISPONER TODAS LAS DEMÁS ACTIVIDADES QUE 
SEAN Y RESULTEN NECESARIAS PARA EL RETORNO FLEXIBLE Y GRADUAL ACORDADO EN ESTA JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL, SIN RESERVA NI LIMITACIÓN ALGUNA.-------------------------------------- 
SOMETIDA A DELIBERACIÓN LAS PROPUESTAS FORMULADAS POR LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 
GENERAL, ÉSTAS FUERON APROBADAS EN SU TOTALJ:DAD E INTEGRJ:DAD, POR UNAN.IMJ:DAD, CON EL VOTO 
FAVORABLE DE LOS TRES ( 3) SOCIOS ACCIONIS'l'AS QUE PAR'l'IC:CPARON DE LA PRESENTE JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL, QOE REPRESENTAN 

ACCIONES NOMJ:NA'l'J:VAS Dl:: ON VALOR DES CADA UNA, QUE 
EQUJ:VALEN AL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL CAP:CTAL SOCIAL SOSCRITO Y PAGADO CON DERECHO A 
VOTO.===================================================================================== 
PONTO TRES DE LA AGENDA=================================================================== 
SIGUIENDO CON LA AGENDA, LA PRESIDENTA DE LA JUNTA UNIVERSAL HACE DE CONOCIMIENTO DE LOS 
SOCIOS CONCURRENTES QUE CON LA FINALIDAD DE BRINDAR APOYO AL VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL ES NECESARIO INCLUIR EN EL ESTATUTO SOCIAL A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LO CUAL CORRESPONDE 
DECIDIR A NIVEL DE ESTE ÓRGANO SUPREMO LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 20º, 510, 54º, 
56º DEL ESTATUTO SOCIAL; ASIMISMO AÑADE, QUE AL HABERSE DEROGADO A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN 
VICEMINISTERIAL Nº 015-2022-MINEDU DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2022 LAS RESOLUCIONES 
VICEMINISTERIALES Nº 081-2020-MINEDU DE FECHA 12 DE MARZO DE 2020 Y Nº 085-2020-MINEDU DE 
FECHA 01 DE ABRIL DE 2020, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 2 DE LA RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº 095- 
2020-MINEDU DE FECHA 03 DE MAYO DE 2020, COMO YA SE HA HECHO MENCIÓN PRECEDENTEMENTE, 
HABIÉNDOSE DISPUESTO POR NUESTRA INSTITUCIÓN EL RETORNO FLEXIBLE Y GRADUAL A LA MODALIDAD 
PRESENCIAL Y/0 SEMIPRESENCIAL UNA VEZ QUE SE TENGA APROBADO EL MODELO HÍBRIDO QUE DURANTE 
LA EMERGENCIA SANITARIA, AÚN VIGENTE, REGIRÁ EN LA UNIVERSIDAD, CORRESPONDE LA 
MODIFICACIÓN DE LA NOVENA, DÉCIMA Y DÉCIMO PRIMERA DISPOSICIÓN FINAL Y TRANSITORIA DEL 
ESTATUTO SOCIAL, ASÍ COMO LA DEROGACIÓN DE LA DÉCIMO SEGUNDA Y DÉCIMO TERCERA DISPOSICIÓN 
FINAL Y TRANSITORIA EN TANTO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO SUPERIOR UNIVERSITA."R.10 
EN NUESTRA INSTITUCIÓN DEJA DE SER NO PRESENCIAL PARA VOLVERSE PROGRESIVAMENTE PRESENCIAL 
Y/O SEMIPRESENCIAL, SEGÚN CORRESPONDA A NUESTRO MODELO EDUCATIVO HÍBRIDO QUE REGIRÁ 
DURANTE LA VIGENCIA DEL ESTADO DE EMERGENCIA SANITARIO.----------------------------------- 
ADICIONALMENTE, MANIFIESTA TAMBIÉN LA NECESIDAD DE DEROGAR EL ARTÍCULO 74º DEL ESTATUTO 
SOCIAL CONSIDERANDO QUE EN LA ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA NO SE HA PREVISTO UN AUDITOR INTERNO COMO ÓRGANO DE CONTROL, SINO 
QUE LAS AUDITORIAS SON REALIZADOS POR TERCEROS EXTERNOS SOBRE LOS ES'rADOS FINANCIBROS DE 
ACUERDO A LO YA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 82º DEL ESTATUTO SOCIAL, ADEMÁS INDICA QUE 
CORRESPONDE AL RECTOR, VICERRECTORES Y GERENCIA GENERAL SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
ESTATUTO Y DEMÁS NORMATIVA INTERNA PARA EL DESARROLLO ADECUADO DE LA GESTIÓN ACADÉMICA, 



.CIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LA MEMORIA ACADÉMICA ANUAL Y 
"SEMESTRAL DE GESTIÓN DEL RECTORADO APROBADOS POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO.==== 
CIARSE SOBRE LA APROBACIÓN O NO APROBACIÓN DE PRESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL DE 
SAC VISADO POR EL RECTOR Y PRESENTADO POR EL GERENTE GENERAL O SUB GERENTE 

DENTRO DE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y/O DICIEMBRE DE CADA Af.lo.----------------------- 
RONUNCIARSE SOBRE LA APROBACIÓN O NO APROBACIÓN DE LA PROYECCIÓN PRESUPUESTAL 
AL DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA UPSJB SAC VISADO POR EL RECTOR Y PRESENTADO POR EL 

ENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL. ------------------------------------------------ 
PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA UPSJB SAC APROBADAS POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO A PROPUESTA DEL RECTOR.==== 
10 •. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO, PLAN 
OPERATIVO ANUAL, PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE, PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ACADÉMICA, 
PLAN DE PREVENCIÓN Y SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO O ACOSO SEXUAL Y DEMÁS PLANES APROBADOS POR 
EL CONSEJO UNIVERSITARLO A PROPUESTA DEL RECTOR.------------------------------------------ 
11. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS, SISTEMAS, 
CÓDIGOS, REGLAMENTOS, MANUALES, DIRECTIVAS, ENTRE OTROS APROBADOS POR EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO APROPUESTA DEL RECTOR.--------------------------------7-------------------- 
12. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ACADÉMICOS APROBADOS POR EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO A PROPUESTA DEL RECTOR.----------------------------------------------------- 
13. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA ANUAL DE 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y EL CALENDARIO ACADÉMICO ANUAL APROBADO POR EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO A PROPUESTA DEL RECTOR.----------------------------------------------------- 
14. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LAS TASAS Y PRECIOS DE 
SERVICIOS DE LA UPSJB.SAC APROBADOS POR LA GERENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL CON 
CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO Y DEL RECTOR.-------------------------------------- 
15. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LOS PLANES CURRICULARES Y/0 
PLANES DE ESTUDIO DE PREGRADO Y POSGRADO, APROBADOS EN SEGUNDA INSTANCIA POR EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE LA UPJSB SAC.=================================================== .======== 
16. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LOS PLANES DE MEDIANO Y CORTO 

=============================================================================== 

2. DEFINIR LAS POLÍ .ICAS INSTITUCIONALES DE LA UPSJB SAC Y DECIDIR, EN FORMA DIRECTA O A 
PROPUESTA DEL RECTO, POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DE GESTIÓN VINCULADAS A LAS ACTIVIDADES QUE 
DESARROLLAN LOS DI ERENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UPSJB SAC.--------------------------- 
3. OBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DEL ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
INSTITUCIONAL D LA UPSJB SAC APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO A PROPUESTA DEL 
RECTOR.================================================================================== 
4. PRONUNCIAR E SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DEL MODELO EDUCATIVO DE LA UPSJB 
SAC APROBADO 'R EL CONSEJO UNIVERSITARIO A PROPUESTA DEL RECTOR.------------------------- 
5. PRONUNCI E SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LA MISIÓN, VISIÓN Y LA 
POLÍTICA I STITUCIONAL DE CALIDAD VINCULADA A LA FORMACIÓN ACADÉMICO-PROFESIONAL, 
INVESTIGAC ÓN YRESPONSABILIDAD SOCIAL, APROBADAS POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO A PROPUESTA 

LOS ESTADOS FINANCIEROS Y, SOBRE LA MEMORIA ANUAL DE LA UPSJB SAC.= ANTERIOR EXPRESADOS 

LA JUNTA GENERAL DE A IONISTAS DE LA UPSJB SAC, COMO ÓRGANO SUPREMO EJERCE LAS 
SIGUIENTES FACULTADES.=-================================================================= 
l. LA GESTIÓN SOCIAL Y LOS RESULTADOS ECONÓMICOS DEL EJERCICIO 

DÉCJ:MO PRJ:MERA Dl:SPOSJ:Cl:ÓN NAL Y TRANSITORIA DEL ESTATUTO SOCJ:AL DE I..A UN:rvERSJ:DAD 
PR:CVADA SAN JUAN BAUTJ:STA S J:EDAD ANÓN.rMA CERRADA, LOS MISMOS QUE QUEDAN REDACTADOS DE LA 
SIGUIENTE MANERA·--------- ============================================================== 

.------------------------------------------------------- LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL PRO 
1. MODU'l:CAR LOS ARTÍCULOS 2 

TESTIMONIO 
JOSt URTI:AGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
SOCIAL, ECONÓMICA Y FINANCIERA DE LA UPSJB SAC. =======================================--- 
POR OTRO LADO, SUGIERE FINALMENTE LA NECESIDAD DE ELIMINAR LA COMPETENCIA DE •INNOVACIÓN" 
ASIGNADA A LA DIRECCIÓN DE GEST N ESTRATÉGICA E INNOVACIÓN, PARA LO CUAL CONSIDERA 
MODIFICAR LOS ARTÍCULOS 54°, 58º Y 67° DEL ESTATUTO SOCIAL. DICHO ESTO, LA PRESIDENTA DE 



PLAZO, ASÍ COMO DE LOS PROYECTOS DE FACTIBILIDAD PARA LA CREACIÓN DE INS'rI'l'UTOS, 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN, CENTROS DE PRODUCCIÓN, CENTROS DE INNOVACIÓN, CENTROS DE 
EMPRENDIMIENTO, ENTRE OTROS, APROBADOS POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO A PROPUESTA DEL RECTOR 
CON INFORME FAVORABLE POR MOTIVO PRESUPUESTAL DE LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA 
GENERAL.================================================================================== 
17. DECIDIR, EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC Y/0 
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, LA CREACIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS - CARRERAS 
PROFESIONALES, EN TODAS SUS MODALIDADES DE PREGRADO Y POSGRADO, TAMBIÉN SUS 
DENOMINACIONES, SUS MODIFICACIONES Y MODALIDADES DE ESTUDIO, ASÍ COMO LA APERTURA Y CIERRE 
DE LOCALES Y FILIALES.==================================================================== 
18. DECIDIR, EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC Y/0 
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, LA CREACIÓN, FORMACIÓN Y/0 PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS.---------------------------- 
19. DECIDIR, EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC Y/O 
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, LA CONSTITUCIÓN, CREACIÓN, FUSIÓN, ORGANIZACIÓN, 
REORGANIZACIÓN, SEPARACIÓN, SUSPENSIÓN Y SUPRESIÓN DE FACULTADES, ESCUELAS, UNIDADESO 
DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS, CENTROS, INSTITUTOS O SECCIONES DE PREGRADO Y POSGRADO; ASÍ 
COMO LA CREACIÓN, FUSIÓN O SUPRESIÓN DE DIRECCIONES, JEFATURAS, OFICINAS, ENTRE 
OTROS, DE ACUERDO CON EL ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL INSTITUCIONAL DE LA UPSJB SAC.=========== 
20. DECIDIR, EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC Y/0 
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, EL RECESO TEMPORAL DE LA UPSJB SACO DE CUALQUIERA 
DE SUS UNIDADES ACADÉMICAS.--------------------------------------------------------------- 
21. DECIDIR, EN FORMA DIRECTA O A SOLICITUD DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC Y/0 
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, LA AUTORIZACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE 
DESISTIMIENTO DE LOCALES, FILIALES, PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ENTRE OTROS, ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) .------------------- 
22. DECIDIR, EN FORMA DIRECTA O A SOLICITUD DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC Y/0 
CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, LA AUTORIZACIÓN PARA LA FORMULACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, LICENCIAMIENTO DE PROGRAMAS DE ESTUDIO, 
MODIFICACIÓN DE LICENCIAMIENTO, ENTRE OTROS, ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) .------------------------------------------------ 
:13. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN, DE LOS ACUERDOS, PACTOS, 
ALIANZAS O CONVENIOS, MARCOS, GENERALES Y/0 ESPECÍFICOS, CARTAS DE INTENCIÓN, ENTRE 
OTROS, CON OTRAS UNIVERSIDADES, CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL SECUNDARIO O SUPERIOR, 
ENTIDADES U ORGANISMOS NACIONALES, PÓBLICOS O PRIVADOS U ORGANISMOS INTERNACIONALES 
CELEBRADOS POR LA UPSJB SAC A TRAVÉS DE CUALQUIERA DE SUS ÓRGANOS Y /O AUTORIDADES 
DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA ELLO, GESTIONADOS POR LA SUB DIRECCIÓN DE RELACIONES 
NACION.n.LES E INTERNACIONALES Y QUE CUENTEN CON EL VISTO BUENO .DEL VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL; CON EL OBJETO DE COADYUVAR AL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGAClÓN, PROYECCIÓN SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA 
NATURALEZA, INCLUYENDO LOS RELACIONADOS A LOS FINES, PRINCIPIOS, OBJETO, MISIÓN, VISIÓN Y 
POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD DE LA UPSJB SAC.========~=============================== 
24. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LA CONCESIÓN U OTORGAMIENTO DE 
DESCUENTOS, INCENTIVOS, BENEFICIOS EDUCATIVOS, ENTRE OTROS APROBADOS POR EL GERENTE 
GENERAL O SUB GERENTE GENERAL CON CONOCIMIENTO DEL RECTOR, ASÍ COMO TAMBIÉN SOBRE LA 
AUTORIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE DESCUENTOS, INCENTIVOS Y BENEFICIOS EDUCATIVOS QUESEAN 
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES ESENCIALES, OBJETIVOS INSTITUCIONALES, OBJETO 
SOCIAL, MISIÓN Y VISIÓN DE LA UPSJB SAC.-------------------------------------------------- 
25. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE VIAJE DE 
DOCENTES Y ES'!'UDIANTES DE LA UPSJB SAC PARA FINES DE CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN Y 
CONEXOS, APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO A PROPUESTA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO O DEL 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CON INFORME FAVORABLE POR MOTIVO 
PRESUPUESTAL DE LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL.------------------------------- 
26. ELEGIR, DENTRO DEL NÓMERO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 38º DEL ESTATUTO SOCIAL, A LOS 
MIEMBROS DEL DIRECTORIO, FIJAR SU RETRIBUCIÓN Y DECIDIR SOBRE LAS RENUNCIAS, REMOCIÓN, 
RATIFICACIÓN O VACANCIA CUANDO CORRESPONDA; ASIMISMO, DESIGNA A SUS REEMPLAZANTES.======== 



ACOMPAÑAMIENTO Y BI STAR AL ESTUDIANTE, DIRECTOR DE EDUCACIÓN CONTINUA Y VIRTUAL, 
DIRECTOR DE AMBIENTES ACADÉMICOS, DIRECTOR DE DISEÑO, DESARROLLO Y ASSESSMENT EDUCATIVO Y 
JEFE DEL DEPART DE. REGISTRO TÉCNICO, ASÍ COMO TAMBIÉN EN FORMA DIRECTA, A PROPUESTA 
DEL RECTOR O EN SU DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UPSJB SAC, AL 
COORDINADOR DE AD SIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE ADMISIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE k MPAfmMIENTO Y BIENESTAR AL ESTUDIANTE DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE 
ACOMPAÑAMIENTO BIENESTAR AL ESTUDIANTE DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE GESTIÓN 

IÓN CONTINUA Y VIRTUAL DELA FILIAL ICA, COORDINADOR DE GESTIÓN DOCENTE Y 
A Y VIRTUAL DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE AMBIENTES ACADÉMICOS DE 

LA FILIAL IC, COORDINADOR DE AMBIENTES ACADÉMICOS DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE 
OLLO Y ASSESSMENT EDUCATIVO DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE DISEÑO, 

DESARROLLO ASSESSMEt'lT EDUCATIVO DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE REGISTRO TÉCNICO DE 
LA FILIAL CA Y COORDINADOR DE REGISTRO TÉCNICO DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE 
SUS RATI ICACIONES, LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES 
EJERC TEMPORALMENTE LA ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O FUNCIONES.====================== 
30. DE IGNAR, ENCARGAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE, A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU 

, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UPSJB SAC, AL DIRECTOR DE LA ESCUELA 
C:::C: .-C'\.J DECANO Y/0 VICE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, DECANO Y/0 
c..!:J ~ ~ DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO, DECANO Y/0 VICE DECANO DE LA FACULTAD DE 
C::C l::: o I~CIÓN Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, DECANO Y/0 VICE DECANO DE LA FACUL'fAD DE 
1. •c.nF::? , , ¡:::: r..u '":: . GENIERIAS Y DIRECTOR DE RESIDENTADO MÉDICO, ASÍ COMO TAMBIEN EN FORMA DIRECTA, A 
C:X:: ~ ~ PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UPSJB 
::::, §·~ ese, AL SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA 
C:X::c:::~ PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
-Q. 1 
- a: o: ENFERMERÍA, DIRECTOR Y/0 SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ESTOMATOLOGÍA, DIRECTOR - ..., :.e:: C::C > ~ Y/0 SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA, DIRECTOR Y/0 SUB DIRECTOR 
~ 5!:; ~ E LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA, DIRECTOR Y /0 SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA 
:z::: ~ ~ ROFESIONAL DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA, DIRECTOR Y /O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA 

'-~~~~_,,.ROFESIONAL DE DERECHO, DIRECTOR Y/0 SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 
DE COMPUTACIÓN Y SISTEMAS, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA CIVIL, DIRECTOR Y/0 SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA EN 
ENOLOGÍA Y VITICULTURA, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DELA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 
AGROINDUSTRIAL, DIRECTOR Y/0 SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN, DIRECTOR Y/0 SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS, DIRECTOR Y/0 SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TURISMO, HOTELERÍA Y 
GASTRONOMÍA Y DIRECTOR Y/0 SUB DIRECTOR DELA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD, ADEMÁS 
DECIDE SOBRE SUS RATIFICACIONES, LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A 
QUIENES EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O FUNCIONES.-------------- 
31. DESIGNAR, ENCARGAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE, A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU 
DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UPSJB SAC, AL COORDINADOR ACADÉMICO 
DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MEDICINA HUMANA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL 

29. DESIGNAR, ENCARGAR, 
DEFECTO, A PROPUESTA DE 
GESTIÓN ACADÉMICA, 

OVERO CESAR, DIRECTAMENTE, A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU 
VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA UPSJB SAC, AL DIRECTOR GENERAL DE 
CTOR DE ADMISIÓN, DIRECTOR DE GESTIÓN DOCENTE, DIRECTOR DE 

RATIFICACIONES, LICENCIAS VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES 
EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA CARGATURA DE DICHOS CARGOS O FUNCIONES.---------------------- 

INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILID 
FILIAL ICA Y DIRECTOR ADMI 

GERENTE GENERAL Y SUB GERENTE G , ASÍ COMO TAMBIÉN EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL 
RECTOR DE LA UPSJB SAC, AL DIREC OR GENERAL DE LA FILIAL ICA, DIRECTOR GENERAL DE LA 
FILIAL CHINCHA, DIRECTOR ACADÉM CO DE LA FILIAL ICA, DIRECTOR ACADÉMICO DE LA FILIAL 

N Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA FILIAL ICA, DIRECTOR DE 
SOCIAL DE LA FILIAL CHINCHA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA 

STRATIVO DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS 

28. DESIGNAR, ENCARGAR, REMOVER O CES 
SAC, AL VICERRECTOR ACADÉMICO, VIC 

, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPSJB 
ECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, 

TESTIMONIO 
JO~t U:RTEAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
27. DESIGNAR, REMOVER O CESAR AL RECTOR DE LA UPSJB SAC, ASÍ COMO RESOLVER SOBRE SU 
RENUNCIA, RATIFICACIÓN, LICENCIA O VA9ANCIA DESIGNANDO A SU REEMPLAZANTE O A QUIEN 

, CARGO O FUNCIONES.------------------------------ 



PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MEDICINA HUMANA DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE ENFERMERÍA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS DE ENFERMERÍA DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS DE ESTOMATOLOGÍA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 
DE TECNOLOGÍA MÉDICA - ESPECIALIDAD TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE TECNOLOGÍA MÉDICA - ESPECIALIDAD 
TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA 
DE ESTUDIOS DE TECNOLOGÍA MÉDICA - ESPECIALIDAD LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA 
DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE TECNOLOGÍA MÉDICA - 
ESPECIALIDAD LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR 
ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE PSICOLOGÍA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO 
DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE PSICOLOGÍA DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE DERECHO DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS DE DERECHO DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 
DE INGENIERÍA DE COMPUTACIÓN Y SISTEMAS DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL 
PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA DE COMPUTACIÓN Y SISTEMAS DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE.ESTUDIOS DE INGENIERÍA CIVIL DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA CIVIL DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS DE LA FILIAL 
ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRA."'iA DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS DE LA 
FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE TURISMO, HOTELERÍA Y 
GASTRONOMÍA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS. DE 
CONTABILIDAD DE LA FILIAL ICA Y COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE 
CONTABILIDAD DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RATIFICACIONES, LICENCIAS O 
VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA 
ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O FUNCIONES.------------------------------------------------- 
32. DESIGNAR, ENCARGAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE, A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU 
DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UPSJB 
SAC, AL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, DIRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, DIRECTOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, DIRECTORDE 
SISTEMA DE BIBLIOTECA, SUB DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO, SUB DIRECTOR DE 
INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO, SUB DIRECTOR DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA, SUB 
DIRECTOR DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, SUB DIRECTOR DE SEGUIMIENTO AL 
EGRESADO Y VINCULACIÓN LABORAL Y DIRECTORES DE INSTITUTOS, ASÍ COMO TAMBIÉN EN FORMA 
DIRECTA, A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UPSJB SAC, AL COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE RELACIONES 
NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE RELACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA 
DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR DE SEGUIMIENTO AL EGRESADO Y VINCULACIÓN LABORAL DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO AL EGRESADO Y VINCULACIÓN LABORAL DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE SISTEMA DE BIBLIOTECA DE LA FILIAL ICA Y COORDINADOR DE SISTEMA DE 
BIBLIOTECA DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RATIFICACIONES, LICENCIAS O 
VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA 
ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O FUNCIONES.------------------------------------------------- 
33. DESIGNAR, ENCARGAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE, A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU 
DEFECTO, A PROPUESTA DEL GERENTE GENERAL Y/0 SUB GERENTE GENERAL DE LA UPSJB SAC, AL 
DIRECTOR DE CENTROS DE PRODUCCIÓN, DIRECTOR DE FINANZAS Y CONTABILIDAD, DIRECTOR DE 
RECURSOS HUMANOS, DIRECTOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS GENERALES, DIRECTOR DE LOGÍSTICA, DIRECTOR DE MARKETING, COMUNICACIONES . Y 
GESTIÓN COMERCIAL, ADMINISTRADQR SEDE LIMA - LOCAL CHORRILLOS Y ADMINISTRADOR SEDE LIMA - 
LOCAL SAN BORJA, ASÍ COMO TAMBIÉN EN FORMA DIRECTA, A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU 
DEFECTO, A PROPUESTA DEL DEL GERENTE GENERAL Y/0 SUB GERENTE GENERAL DE LA UPSJB SAC, AL 
COORDINADOR DE CE..-...JTROS DE PRODUCCIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE CENTROS DE 



BUNAL DE HONOR, AL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD, 
LICENCIAMIENTO, DIRECTOR DE GESTIÓN DE CALIDAD, DIRECTOR DE 

ACREDITACIÓN, DIRECTOR D LICENCIAMIENTO Y SUPERVISIÓN,. DIRECTOR DE MONITOREO Y CONTROL Y 
DIRECTOR DE EVALUACIÓN, ASÍ COMO TAMBIÉN EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL RECTOR DE LA 
UPSJB SAC, AL COORDI OR DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y LICENCIAMIENTO 
DE LA FILIAL ICA Y COORDINADOR DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
LICENCIAMIENTO DEL FI~IAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RATIFICACIONES, LICENCIAS O 
VACANCIAS, DESIGN A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA 
ENCARGATURA DE DI OS CARGOS O FUNCIONES.------------------------------------------------- 

GAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPSJB 
DE GESTIÓN ESTRATÉGICA, ASÍ COMO TAMBIÉN EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA 
UPSJB SAC, AL COORDINADOR DE GESTIÓN ESTRATÉGICA DE LA FILIAL ICA Y 

GESTIÓN ESTRATÉGICA DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS 
LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES 

PORALMENTE LA ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O FUNCIONES.---------------------- 
' ENCARGAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPSJB 

SAC, AL CRETARIO GENERAL Y SUB SECRETARIO GENERAL, ASÍ COMO TAMBIÉN EN FORMA DIRECTA O 
A PROPU STA DEL RECTOR DE LA UPSJB SAC, AL SECRETARIO ACADÉMICO DE LA FILIAL ICA Y 
SECRET ro ACADÉMICO DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE sus RATIFICACIONES, 
LICEN AS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES EJERCERÁN TEMPORALMENTE 

ARGATURA DE DICHOS CARGOS O FUNCIONES.---------------------------------------------- 
37. DESIGNAR, ENCARGAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPSJB 
S , AL DEFENSOR UNIVERSITARIO, ASÍ COMO TAMBIÉN EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL RECTOR 
E LA UPSJB SAC, AL COORDINADOR DE DEFENSORÍA UNIVERSITARIA DE LA FILIAL ICA Y COORDINADOR 
DE DEFENSORÍA UNIVERSITARIA DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE. SUS RATIFICACIONES, 
LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTESO A QUIENES EJERCERÁN TEMPORALMENTE 
LA ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O FUNCIONES.------~--------------------------------------- 
38. DESIGNAR, ENCARGAR, REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPSJB 
SAC, .AL ASESOR LEGAL Y SUB ASESOR LEGAL, ASÍ COMO TAMBIÉN EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA 
DEL RECTOR DE LA UPSJB SAC, AL COORDINADOR DE ASESORÍA LEGAL DE LA FILIAL ICA Y 
COORDINADOR DE ASESORÍA LEGAL DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS 
RATIFICACIONES, LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES 
EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O FUNCIONES.---------------------- 
39. DESIGNAR, ENCARGAR,· REMOVER O CESAR, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPSJB 
SAC, AL JEFE DEL DEPARTAMEN'l'O DE GRADOS Y TÍTULOS, ASÍ COMO AL COORDINADOR ACADÉMICO 
ADMINISTRATIVO DE LOCALES CON LABORATORIOS Y TALLERES, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS 
RATIFICACIONES, LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES 
EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA F.NCARGATURA DE DICHOS CARGOS O FUNCIONES.---------------------- 
40. AUTORIZAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO LA ADMISIÓN Y/O DESIGNACIÓN, RATIFICACIÓN, 
PROMOCIÓN Y SEPARACIÓN DE DOCENTES ORDINARIOS, · DOCENTES EX'.rRAORDINARIOS, DOCENTES 
INVESTIGADORES, DOCENTES QUE REALIZAN INVESTIGACIÓN Y DOCENTES CONTRATADOS DE LA UPSJB 
SAC, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE.------------------------------------------------ 
41. PRONUNCIARSE SOBRE LA RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN DE LA ADMISIÓN Y/0 DESIGNACIÓN, 
RATIFICACIÓN, PROMOCIÓN Y SEPARACIÓN DE DOCENTES ORDINARIOS, DOCENTES EXTRAORDINARIOS, 
DOCENTES INVESTIGADORES, DOCENTES QUE REALIZAN INVESTIGACIÓN Y DOCENTES CONTRATADOS DE LA 

. 
: 

R DE RECURSOS HUMANOS DE LA FILIAL CHINCHA, 
N DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, C RDINADOR DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES 
DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE NFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR DE LOGÍSTICA ·E LA FILIAL ICA, COORDINADOR DELOGÍSTICA DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR DE MARKETIN; COMUNICACIONES Y GESTIÓN COMERCIAL DE LA FILIAL ICA Y 
COORDINADOR DE MARKETING, COMUN ACIONES Y GESTIÓN COMERCIAL DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS 
DECIDE SOBRE SUS RATIFICACIONE, LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A 
QUIENES EJERCERÁN TEMPO LA ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O FUNCIONES.-------------- 
34. DESIGNAR, ENCARGAR, REMO R O CESAR, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPSJB 

HUMANOS DE LA FILIAL ICA, 

TESTIMONIO 
JO~É URTEAGA CJ\LDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
PRODUCCIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE FINANZAS Y CONTABILIDAD DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR DE FINANZAS Y CONTABILIDAD DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE RECURSOS 



UPSJB SAC, DECIDIDO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO, DISPONIENDO EN EL CASO DE RATIFICACIÓN, 
LAS ACCIONES DE PERSONAL QUE CORRESPONDA A LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL.==== 
42. DESIGNAR O REMOVER, A PROPUESTA DEL RECTOR, AL REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES, 
ESTUDIANTES Y GRADUADOS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC.========== 
43, DESIGNAR O REMOVER, A PROPUESTA DEL RECTOR, AL REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES Y 
ESTUDIANTES QUE INTEGRARÁN LOS CONSEJOS DE FACULTAD.-------------------------------------- 
44. DESIGNAR, REMOVER O CESAR A LOS APODERADOS DE LA UPSJB SAC Y ACORDAR A FAVOR DE ELLOS 
EL OTORGAMIENTO DE PODERES Y FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES, ASÍ COMO LA REVOCATORIA DE 
LOS MISMOS.========================================================~====================== 
45. DESIGNAR O DELEGAR EN EL DIRECTORIO, LA DESIGNACIÓN Y/0 CONTRATACIÓN DE LOS AUDITORES 
EXTERNOS, CUANDO CORRESPONDA.------------------------------------------------------------- 
46, RESOLVER SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS UTILIDADES, SI LAS HUBIERE Y/O SUSPENDER SU 
REPARTO.================================================================================== 
47. MODIFICAR EL ESTATUTO DE LA SOCIEDAD.------------------------------------------------- 
48, AUMENTAR O REDUCIR EL CAPITAL SOCIAL.------------------------------------------------- 
49, ACORDAR LA ENAJENACIÓN Y/0 VENTA Y/0 TRANSFERENCIA, EN UN SOLO ACTO, DE BIENES 
INMUEBLES Y/0 BIENES MUEBLES, DE ACTIVOS CUYO VALOR CONTABLE EXCEDA EL CINCUENTA POR 
CIENTO DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD; PARA DICHO EFECTO, SI LO CONSIDERA, PODRÁ DESIGNAR 
APODERADOS.=============================================================================== 
50, ACORDAR LA TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN, REORGANIZACIÓN Y DISOLUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD, ASÍ COMO RESOLVER SOBRE SU LIQUIDACIÓN.----------------------------------------- 
51, DELEGAR EN EL CONSEJO UNIVERSITARIO Y/O RECTOR CUALQUIERA DE LAS FACULTADES PREVISTAS 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, SALVO LAS QUE POR LEY SE 
ENCUENTREN LIMITADAS Y/O RESTRINGIDAS ÚNICAMENTE A ESTE ÓRGANO DE GOBIERN0.--------------- 
52. RESOLVER Y DECIDIR EN TODOS LOS DEMÁS CASOS EN QUE LA LEY O EL ESTATUTO SOCIAL 
DISPONGAN SU INTERVENCIÓN Y EN CUALQUIER OTRO QUE NO ESTANDO ESPECÍFICAMENTE REGULADO, 
TIPIFICADO O NORMADO REQUIERA EL INTERÉS SOCIAL EN SU CALIDAD DE ÓRGANO SUPREMO DE LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SAC."----------------------------------------------- 
"ARTÍCULO 51°.- DEL CONSEJO UN.IVERSIT.Alu:O=------------------------------------------------ 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO ES UN ÓRGANO COLEGIADO QUE REPRESENTA A LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA, ENCARGADO DE LA GESTIÓN, DIRECCIÓN Y EJECUCIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA 
DELA UPSJB SAC, SU ACTUACIÓN, CONFORMACIÓN Y CONVOCATORIA SE SUJETA A LO DISPUESTO POR LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y EL PRESENTE ESTATUTO.====================================== 
EL CONSF..JO UNIVERSITARIO ESTÁ CONFORMADO POR·--------------------------------------------- 
1, EL RECTOR, QUIEN LO PRESIDE Y TIENE VOTO DIRIMENTE.----------------------------------r 
2. EL VICERRECTOR ACADÉMIC0.-------------------------------------------------------------- 
3, EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL.----------------------------- 
4. EL GERENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL.-------------------------·-------------------- 
5, EL DECANO O VICE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD.----------------------- 
6. EL DECANO O VICE DECANO DE LA FACULTAD DE DERECH0.----------------~------------------- 
7, EL DECANO O VICE DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍAS.-------------------------------- 
8. EL DECANO O VICE DECANO DE LA FACULTAD DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS.==== 
9. EL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO.================================================ 
10. EL DIRECTOR GENERAL DE LA FILIPL ICA.------------------------------------------------- 
11. EL DIRECTOR GENERAL DE LA FILIAL CHINCHA.--------------------------------------------- 
12, CINCO REPRESENTANTES DESIGNADOS POR LOS SOCIOS ACCIONISTAS.--------------------------- 
13, TODOS LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO.----·------------------------------------------------ 
CUANDO SE TRATE DE ASUNTOS RELACIONADOS AL RÉGIMEN ACADÉMICO, DE INVESTIGACIÓN, PROYECCIÓN 
SOCIAL Y BIENESTAR UNIVERSITARIO Y CUANDO A CRITERIO DEL RECTOR RESULTE NECESARIA SU 
CONVOCATORIA Y PARTICIPACIÓN, TAflBIÉN FORMAN PAR'rE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB 
SAC: UN REPRESENTANTE DE LOS DOCENTES POR CADA LOCAL Y FILIAL, UN REPRESENTANTE DE LOS 
ESTUDIANTES POR CADA LOCAL Y FILIAL Y UN REP~SENTANTE DE LOS GRADUADOS POR CADA LOCAL Y 
FILIAL.================================================================================== 
LOS REPRESENTANTES DE LOS DOCENTES, ESTUDIA."IT'ES Y GRADUADOS, SON DESIGNADOS POR LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS A PROPUESTA DEL RECTOR POR EL PERÍODO DE DOS AÑOS.------·----------- 
PARA SER DESIGNADO REPRESENTANTES DE LOS DOCENTES DEBEN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES 



)" NO HABER SIDO NI POR NINGUNA OTRA UNIVERSIDAD DEL PERÚ.== 
)" NO HABER SIDO CONDfil.tADo POR DELITO DOLOSO CON SENTENCIA DE AUTORIDAD DE COSAJUZGADA. 
)" NO ESTAR~SIGNADO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, NI TENER 
PENDIENTE DE P O UNA REPARACIÓN CIVIL IMPUESTA POR UNA CONDENA YA CUMPLIDA.-------------- 
)" NO TENER NUNCIA POR VIOLENCIA FAMILIAR O SEXUAL.------------------------------------ 

SENTANTES DE LOS GRADUADOS DEBEN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:===== 
)> EN EJERCICIO.=========================================================== 
)> LOCAL O FILIAL DE LA UPSJB SAC DE LA QUE SERÁ REPRESENTANTE.--------- 
)" OBTENIDO UN PROMEDIO PONDERADO MAYOR O IGUAL A 15.------------------------------ 
)" ER SIDO SANCIONADO POR LA UPSJB SAC, NI POR NINGUNA OTRA UNIVERSIDAD DEL PERÚ.== 
)" ER SIDO CONDENADO POR DELITO DOLOSO CON SENTENCµ DE AUTORIDAD DE COSA JUZGADA. 
)" ESTAR CONSIGNADO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, NI TENER 

TE DE PAGO UNA REPARACIÓN CIVIL IMPUESTA POR UNA CONDENA YA CUMPLIDA.-------------- 
NO TENER DENUNCIA POR VIOLENCIA FAMILIAR O SEXUAL.------------------------------------ 

E CARGO DE REPRESENTANTES DE LOS DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS NO IMPLICA NI GENERA 
INGUNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA O DE CUALQUIER ÍNDOLE, BAJO NINGÚN CONCEPTO.---------------- 

SON DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS QUE CONFORMAN EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA 
UPSJB SAC, SIN PERJUICIO DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES ASIGNADAS A CADA UNO DE ACUERDO A 
LEY Y AL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LOS SIGUIENTES:---------------------------------------- 
[ DERECHOS:============================================================================== 
a) DEJAR CONSTANCIA DE SUS OBSERVACIONES EN LAS ACTAS DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
b) RECIBIR POR PARTE DEL SECRETARIO GENERAL O DEL SUB SECRETARIO GENERAL, LA INFORMACIÓN 
Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LAS SESIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO.--------------------- 
cJ FIRMAR LAS ACTAS DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN LAS QUE ASISTA, SI ASÍ LO 
CONSIDERA PERTINENTE.===================================================================== 
fl OBLIGACIONES.========================================================================= 
a) ASISTIR Y /0 PARTICIPAR EN LAS SESIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO A LOS QUE SEA 
CONVOCADO, PARA LO CUAL DEBE REGISTRAR SU ASISTENCIA O FIRMAR LA LISTA DE ASISTENCIA, 
SEGÚN SE TRATE.===·======================================================================= 
b) VOTAR RESPECTO DE AQUELLOS ASUNTOS QUE SEAN EXPUESTOS EN LAS SESIONES DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO, SALVO LICENCIA, ·AUSENCIA, RENUNCIA, ABSTENCIÓN O ENCONTRARSE CON ALGÚN 
IMPEDIMENTO PARA HACER EFECTIVO SU VOTO.-------------------------------------------------- 
c) MANIFESTAR Y SUSTENTAR 'EL MOTIVO, CUANDO SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE 
ABSTENCIÓN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 99º DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL APROBADO POR DECRETO SUPREMO Nº 004-2019- JUS, EN LO 
QUE RESULTE APLICABLE, Y ABSTENERSE DE PARTICIPAR EN LA DELIBERACIÓN Y VOTACIÓN DEL MISMO. 

EL CUARTO CICLO DE ESTUDIOS.--------------------------------------- 
CIO SUPERIOR.======================================================== 

)" 

)" PERTENECER AL 

REPRESENTANTE.=======================================================================---- 
ULAR EN EL LOCAL O FILIAL DE LA UPSJB SAC DE LA QUE SERÁ )" TENER MATRÍCULA 

)" NO ESTAR CONSIGNADO EN E REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, NI TENER 
N CIVIL IMPUESTA POR UNA CONDENA YA CUMPLIDA.-------------- 

)" NO TENER DENUNCIA POR VI ENCIA FAMILIAR O SEXUAL.------------------------------------ 
EN EL CASO DE LOS REP SENTANTES DE LOS ESTUDIANTES DEBEN CUMPLIR CON LOS 
SIGUIENTESREQUISITOS:----- -------------------------------------------------------------- 
)" SER CIUDADANO EN ICIO.=========================================================== 

POR NINGUNA OTRA UNIVERSIDAD DEL PERÚ.== 
SENTENCIA DE AUTORIDAD DE COSA JUZGADA.= 

)" NO HABER SIDO SANCIONADO POR 
)> NO HABER SIDO 

SER CIUDADANO EN EJERCICIO.=========================================================== 
SER DOCENTE EN EL LOCAL O FILI DE LA UPSJB SAC DE LA QUE SERÁ REPRESENTANTE.======== 

REQUISITOS.=============================================================================== 
)" 
)> 
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d) MANTENER RESERVA Y ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE LA INFORMACIÓN QUE DE 
CUALQUIER ÍNDOLE SEA DE SU CONOCIMIENTO EN LAS SESIONES DE CONSEJO UNIVERSITARIO Y EN 
RAZÓN DEL DESEMP.E&O DEL CARGO QUE OCUPA, AUN DESPUÉS DE CESAR EN SUS FUNCIONES.=========== 
EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA DE LAS CAUSALES DE ABSTENCIÓN, EL MIEMBRO DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO INCURSO EN ALGUNA DE DICHAS CAUSALES PRESENTARÁ SU SOLICITUD AL PLENO, EL 
QUE SE PRONUNCIARÁ POR DICHA SOLICITUD DESESTIMÁNDOLA O ACEPTÁNDOLA, EN ESTE ÚLTIMO CASO, 
EL MIEMBRO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO SE RETIRARÁ DE LA SESIÓN O SESIONES EN LAS QUE SE 
DELIBERE Y VOTE SOBRE EL PUNTO RESPECTO AL CUAL SE ABSTWO. DE DICHA ABSTENCIÓN SE DEJARÁ 
CONSTANCIAEN EL ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO CORRESPONDIENTE."============ 
"ARTÍCULO 54°.- DEL RECTOR=============================================================== 
EL RECTOR ES EL PERSONERO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA UPSJB SAC ANTE CUALQUIER INSTITUCIÓN 
U ORGANISMO, PÚBLICO O PRIVADO, NACIONAL O INTERNACIONAL; ES DESIGNADO POR LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS HASTA POR UN PERÍODO DE CINCO (05) AÑOS. PUEDE SER NUEVAMENTE 
DESIGNADO. PARA SU DESIGNACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY UNIVERSITARIA - 
LEY Nº 30220 Y EN LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES - LEY Nº 26887, DEBE REUNIR LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS.=============================================================================== 
• SER CIUDADANO EN EJERCICIO Y/0 PARA EXTRANJEROS ACREDITAR TENER RESIDENCIA EN EL PERÚ 
CONTANDO CON CARNÉ DE EXTRANJERÍA;-------------------------------------------------------- 
• SER DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL EN EL PERÚ O SU EQUIVALENTE EN EL 
EXTRANJERO, CON NO MENOS DE CINCO (05) AÑOS EN LA CATEGORÍA. LA CONDICIÓN DE DOCENTE 
ORDINARIO PRINCIPAL EN EL PERÚ ES ACREDITADO CON EL DOCUMENTO DE NOMBRAMIENTO, ADMISIÓN 
Y/0 DESIGNACIÓN RESPECTIVA EMITIDO POR LA UPSJB SACO POR CUALQUIER OTRA UNIVERSIDAD, 
PÚBLICA O PRIVADA, PERTENECIENTE AL SISTEMA UNIVERSITARIO PERUANO;======================== 
• TENER GRADO ACADÉMICO DE DOCTOR, EL MISMO QUE DEBE HABER SIDO OBTENIDO CON ESTUDIOS 
PRESENCIALES EN EL PERÚ Y/O RECONOCIDOS Y REGISTRADOS POR LA SUPERINTE11.1DENCIA NACIONAL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) EN CASO DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO;=========== 
• NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO DOLOSO CON SENTENCIA DE AUTORIDAD DE COSA JUZGADA;= 
• NO ESTAR CONSIGNADó EN EL REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO;===== 
• NO ESTAR CONSIGNADO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, NI TENER PENDIENTE 
DE PAGO UNA REPARACIÓN CIVIL IMPUESTA POR UNA CONDENA YA CUMPLIDA,------------------------ 
• CONTAR Y MANTENER SOLVENCIA ÉTICA Y MORAL ADECUADA, ASÍ COMO EXPERIENCIA VARIADA CON 
CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS, ACADÉMICAS, DE NEGOCIACIÓN, LIDERAZGO Y TOMA DE DECISIONES 
QUE A CRITERIO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS COINCIDA CON LOS FINES, PRINCIPIOS, 
OBJETO, MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD DE LA UPSJB SAC.=============== 
EL RECTOR DE LA UPSJB SAC PUEDE SER REMOVIDO O CESADO EN CUALQUIER MOMENTO POR LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS, LA MISMA QUE TAMBIÉN DECIDE SOBRE SU VACANCIA, RATIFICACIÓN, 
LICENCIA O RENUNCT.A.===========================;========================================== 
PARA EL RECTOR DE LA UPSJB SAC APLICAN LAS CAUSALES DE VACANCIA ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 18° DEL ESTATUTO SOCIAL CONCORDANTE CON EL ARTÍCULO 76º DE LA LEY UNIVERSITARIA 
Nº 30220.--------------====-========================================· ===================== 
EL CARGO DE RECTOR ES INCOMPATIBLE CON EL DESEMPEÑO DE CUALQUIER OTRA FUNCIÓN O ACTIVIDAD 
PÚBLICA O PRIVADA; TIENE A SU CARGO Y A DEDICACIÓN EXCLUSIVA, LA DIRECCIÓN, CONDUCCIÓN Y 
GESTIÓN ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA UPSJB SAC, CON LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES:====== 
1. REPRESENTA LEGALMENTE A LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA A..'1TE CUALQUIER AUTORIDAD, CON LAS F'ACULTADES GENERALES DEL MANDATO, LAS 
ESPECIALES PREVISTAS EN EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y DEMÁS LEYES PERUANAS VIGENTES, DE 
CONFORMIDAD CON EL ESTATUTO SOCIAL.======-----------------------------·-------------------- 
2. DIRIGE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA DE LA UPSJB SAC A DECISIÓN EXCLUSIVA, Y FORMULA LA 
MEMORIA ACADÉMICA ANUAL Y EL INFORME SEMESTRAL DE GESTIÓN DEL RECTORADO, DERIVÁNDOLO AL 
CONSEJO UNIVERSITARIO PARA SU APROBACIÓN.-----------------------------------·-------------- 
3. DIRIGE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE LA UPSJB SACA TRAVÉS DE LA GERENCIA GENERAL O 
SUB GERENCIA GENERAL; ADEMÁS TOMA CONOCIMIENTO Y PARTICIPA EN EL VISADO DEL PRESUPUESTO 
ANUAL INSTITUCIONAL Y PROYECCIÓN PRESUPUESTAL TRIANUAL DEL PLAN ESTRATÉGICO PRESENTADOS 
Y/0 FORMULADOS POR LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL DE LA UPSJB SAC.============ 
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4, PROMUEVE LA POLÍTICA INS'rITUCIONAL QUE DEFINE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
UPSJB SAC, PARA CONTRIBUIR A LA AXIO OGÍA, ASÍ COMO A LOS FINES, OBJETIVOS, MISIÓN Y 
VISIÓN INSTITUCIONAL DE ACUERDO AL LAN ESTRATÉGICO, PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
ACADÉMICA, PLAN OPERATIVO ANUAL, B AN DE INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN CIENTÍFICA Y AL 
FINANCIAMIENTO Y DEMÁS PLANES DE NDOLE ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO RATIFICADOS POR LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, E TANDO FACULTADO EL RECTOR ANTE CUALQUIER URGENCIA Y 
EVENTUALIDAD A EMITIR LAS DISPO CIONES ACADÉMICAS Y/0 ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN, 
CON CARGO A INFORMARLO Y DAR UENTA A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO PARA SU CONOCIM NTO Y/O APROBACIÓN, SEGÚN SEA EL CAS0.--------------------- 
5. PROPONE ANTE LA JUNTA NERAL DE ACCIONISTAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DE GESTIÓN 
VINCULADAS A LAS ACTIVIDAD QUE DESARROLLAN LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UPSJB SAC.================ =============================================================== 
6. CUMPLE Y HACE CUMPLIR ·EL ESTATUTO, LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES, EL MODELO EDUCATIVO, 
LA MISIÓN, VISIÓN Y POLÍ ICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD, ASÍ COMO EL PLAN ESTRATÉGICO, PLAN 
OPERATIVO ANUAL, PLAN CAPACITACIÓN DOCENTE, PLAN DE.GESTIÓN DE LA CALIDAD ACADÉMICA, 
ASÍ COMO LOS DEMÁS PROGRAMAS, SISTEMAS, CÓDIGOS, REGLAMENTOS, MANUALES, 
DIRECTIVAS, ENTRE OT S DE LA UPSJB SAC.-------------------------------------------------- 
7, ES RESPONSABLE , ONJUNTAMENTE CON LOS VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SO DE LA CALIDAD ACADÉMICA DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, 
DE INVESTIGACIÓN. DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y DE BIENESTAR 
ESTUDIANTIL, AS, COMO CON EL GERENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL DE LOS ASPECTOS 

CESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD ACADÉMICA EN 
LA UPSJB SAC.= -========================================================================== 
8, ES RESPO ABLE DE SUPERVISAR EL PROCESO PERMANENTE DE AUTOE'\TALUACIÓN, EVALUACIÓN, 
ACREDITACIÓN CERTIFICACIÓN Y LICENCIAMIENT0.--------------------------------------------- 
9, LA PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UPSJB SAC DE LA 

ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 11º DE LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220.-------------- 
ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO EL ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL INSTITUCIONAL DE 
PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN.----------------------- 

11. PRO ONE ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO EL MODELO EDUCATIVO DE LA UPSJB SAC PARA SU 
PRONUN !AMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN.-------------------------------------------- 
12. P OPONE ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO LA MISIÓN, LA VISIÓN Y LA POLÍTICA INSTITUCIONAL 

CALIDAD VINCULADA A LA FORMACIÓN ACADÉMICO-PROFESIONAL, INVESTIGACIÓN Y 
ONSABILIDAD SOCIAL, PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN.------------ 

• CUIDA Y SUPERVISA QUE LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL PRESENTE ANTE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN, ENTRE 
LOS MESES DE-NOVIEMBRE Y/0 DICIEMBRE DE CADA A&o, EL PRESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL, ASÍ 
COMO LA ~PROYECCIÓN PRESUPUESTAL TRIANUAL" DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA UPSJB SAC.---------- 
14. PROPONE ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO LAS POLÍTICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
UPSJB SAC FORMULADAS POR EL GERENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL, PARA SU PRONUNCIAMIENTO 
DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN.------------------------------------------------------------ 
15. PROPONE ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO EL PLAN ESTRATÉGICO, PLAN OPERATIVO ANUAL, PLAN 
DE CAPACITACIÓN DOCENTE, PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ACADÉMICA, PLAN DE PREVENCIÓN Y 
SANCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO O ACOSO SEXUAL Y DEMÁS PLANES QUE CORRESPONDA, PARA SU 
PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN.-------------------------------------------- 
16, PROPONE ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO LOS PROGRAMAS, SISTEMAS, CÓDIGOS, REGLAMENTOS, 
MANUALES, DIRECTIVAS, ENTRE OTROS QUE RIGEN LA ACTIVIDAD ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA 
UPSJB SAC, PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN.------------------------- 
17, PROPONE ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA UPSJB SAC FORMULADO POR EL GERENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL, 
ASÍ COMO DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ACADÉMICOS DE LA UPSJB SAC FORMULADO POR EL 
VICERRECTOR ACADÉMICO, PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN.------------- 
18, PROPONE ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO EL CRONOGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y 
EL CALENDARIO ACADÉMICO ANUAL FORMULADOS POR EL VICERRECTOR ACADÉMICO, PARA SU 
PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN.-------------------------------------------- 
19. TOMA CONOCIMIENTO DE LAS TASAS Y PRECIOS DE SERVICIOS DE LA UPSJB SAC APROBADOS POR EL 



GERENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL. ------------------------------------------------ 
20. PROPONE ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO CON INFORME FAVORABLE POR MOTIVO PRESUPUESTAL 
DE LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL, LOS PLANES DE MEDIANO Y CORTO PLAZO, ASÍ 
COMO LOS PROYECTOS DE FACTIBILIDAD PARA LA CREACIÓN DE INSTITUTOS, CENTROS DE 
INVESTIGACIÓN, CENTROS DE PRODUCCIÓN, CENTROS DE INNOVACIÓN Y CENTROS DE EMPRENDIMIENTO, 
ENTRE OTROS, PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN.----------------------- 
21. RECIBE DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO INFORME QUE CONTENGA LA RELACIÓN DETALLADA DE 
INGRESANTES A LA UPSJB SAC AL CONCLUIR CADA PROCESO DE ADMISIÓN, CUIDANDO DEDERIVARLO AL 
CONSEJO UNIVERSITARIO PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES.--------------------------- 
22. REFRENDA LOS DIPLOMAS DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES, ASÍ COMO LAS 
DISTINCIONES UNIVERSITARIAS CONFERIDAS EN NOMBRE DE LA UPSJB SAC.===~===================== 
23. PARTICIPA CON SU FIRMA Y/0 SUSCRIPCIÓN, EN CALIDAD DE PERSONERO Y REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA UPSJB SAC, CONJUNTAMENTE CON UNO CUALQUIERA DE LOS DECANOS DE FACULTAD, VICE DECANOS 
DE FACULTAD Y DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, SEGÚN LA MATERIA DE QUE TRATE O, 
CONJUNTAMENTE CON LA GEREN'l'E GENERAL O SUB GERENTE GENERAL O CON UNO CUALQUIERA DE LOS 
APODERADOS DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, EN LA CELEBRACIÓN DE TODO TIPO 
DE ACUERDOS, PACTOS, ALIANZAS O CONVENIOS, MARCOS, GENERALES Y/O ESPECÍFICOS, CARTAS DE 
INTENCIÓN, ENTRE OTROS, CON OTRAS UNIVERSIDADES, CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL SECUNDARIO O 
SUPERIOR, ENTIDADES U ORGANISMOS NACIONALES, PÚBLICOS O PRIVADOS U ORGANISMOS 
INTERNACIONALES, QUE HAYAN SIDO GESTIONADOS POR LA SUBDIRECCIÓN DE RELACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES Y CUENTEN CON EL VISTO BUENO DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL, CUIDANDO QUE SEAN PUESTOS A CONOCIMIENTO DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO Y ELEVADOS A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE 
RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN. -------------------------------------------------------- 
24. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O 
CESE DEL VICERRECTOR ACADÉMICO, VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, 
GERENTE GENERAL, SUB GERENTE GENERAL, DIRECTOR GENERAL DE LA FILIAL ICA, DIRECTOR GENERAL 
DE LA.FILIAL CHINCHA, DIRECTOR ACADÉMICO DE LA FILIAL ICA, DIRECTOR ACADÉMICO DE LA FILIAL 
CHINCHA, DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA FILIAL ICA, DIRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA FILIAL CHINCHA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA 
FILIAL ICA Y DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA FILIAL CHINCHA.-------------------------------- 
25. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O 
CESE DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ACADÉMICA, DIRECTOR DE ADMISIÓN, DIRECTOR DE GESTIÓN 
DOCENTE, DIRECTOR DE ACOMPAÑAMIENTO Y BIENESTAR AL ESTUDIANTE, DIRECTOR DE EDUCACIÓN 
CONTINUA Y VIRTUAL, DIRECTOR DE AMBIENTES ACADÉMICOS, DIRECTOR DE DISEÑO, DESARROLLO Y 
ASSESSMEN'l' EDUCATIVO Y JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO TÉCNICO, ASÍ COMO TAMBIÉN DEL 
COORDINADOR DE ADMISIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE ADMISIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE ACOMPAÑAMIENTO Y BIENESTAR AL ESTUDIANTE DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE 
ACOMPAÑAMIEN'l'O Y BIEJ.'raSTAR AL ESTUDIANTE DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE GESTIÓN 
DOCENTE Y EDUCACIÓN CONTINUA Y VIRTUAL DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE GESTIÓN DOCENTE Y 
EDUCACIÓN CONTINUÁ Y VIRTUAL DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE AMBIENTES ACADÉMICOS DE 
LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE AMBIENTES ACADÉMICOS DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE 
DISEÑO, DESARROLLO Y ASSF.SSMENT EDUCATIVO DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE DISEÑO, 
DESARROLLO Y ASSESS11ENTEDUCATIVO DE LA FILIAL C!IINCHA, COORDINADOR DE REGISTRO TÉCNICO DE 
LA FILIAL ICA Y COORDINADOR DE REGISTRO TÉCNICO DE LA FILIAL CHINCHA .. -------------------- 
26. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O 
CESE DEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DECANO Y/0 VICE DECANO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, .DECANO Y/0 VICE DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO, DECANO Y/O VICE 
DECANO DE LA FACULTAD DE COMUNICACIÓN Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, DECANO Y/0 VICE DECANO 
DE LA FACULTAD DE INGENIERÍAS Y DIRECTOR DE RESIDENTADO MÉDICO, ASÍ COMO TAMBIÉN DEL SUB 
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, DIRECTOR Y/O SUB DIRECTOR DELA ESCUELA PROFESIONAL DE 
MEDICINA HUMANA, DIRECTOR Y /0 SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA, 
DIRECTOR Y/0 SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ESTOMATOLOGÍA, DIRECTOR Y/0 SUB 
DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA, DIRECTOR Y /0 SUB DIRECTOR DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA, DIRECTOR Y/0 SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA, DIRECTOR Y /0 SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL 



FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR 
DE EXTENSIÓN Y. PROYECCIÓN UNIVERSITARIA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE EXTENSIÓN Y 
PROYECCIÓN UNIVERSITARIA DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE SEGUIMIENTOAL EGRESADO Y 
VINCULACIÓN LABORAL DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE SEGUIMIENTO AL EGRESADO Y VINCULACIÓN 
LABORAL DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE SISTEMA DE BIBLIOTECA DE LA FILIAL ICA Y 
COORDINADOR DE SISTEMA DE BIBLIOTECA DE LA FILIAL CHINCHA.------------------------------~- 
29. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O 
CESE DEL DIRECTOR DE CENTROS DE PRODUCCIÓN, DIRECTOR DE FI~AS Y CONTABILIDAD, DIRECTOR 
DE RECURSOS HUMANOS, DIRECTOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS GENERALES, DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA, DIRECCIÓN DE MARKETING, COMUNICACIONES Y 
GESTIÓN COMERCIAL, ADMINISTRADOR SEDE LIMA - LOCAL CHORRILLOS Y ADMINISTRADOR SEDE LIMA - 

A FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE 
FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE PSICOLOGÍA 

HINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE DERECHO DE LA 
OORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE DERECHO DE LA FILIAL 

CHINCHA, CO INADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA DE COMPUTACIÓN Y 
SISTEMAS D 'LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE INGENIERÍA DE 

Y SISTEMAS DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE 
DE INGENIERÍA CIVIL DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE 
DE INGENIERÍA CIVIL DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE 
DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL 
DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR 

ICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE TURISMO, HOTELERÍA Y GASTRONOMÍA DE LA FILIAL ICA, 
INADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE CON'l'ABILIDAD DE LA FILIAL ICA Y 
INADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE CONTABILIDAD DE LA FILIAL CHINCHA.====== 
PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O 

ESE DEL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, DIRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, DIRECTOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, DIRECTORDE 
SISTEMA DE BIBLIOTECA, SUB DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO, SUB DIRECTOR DE 
INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO, SUB DIRECTOR DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA, SUB 
DI~ECTOR DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, SUB DIRECTOR DE SEGUIMIENTO AL 
EGRESADO Y VINCULACIÓN LABORAL Y DIRECTOREp DE INSTITUTOS, ASÍ COMO TAMBIÉN DEL 
COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE 
INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE 

-----, RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA 

PATOLÓGICA DE 
PSICOLOGÍA DE 

ESTIMO NI O 
JO~É UQTtAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
DE DERECHO, DIRECTOR Y/O SUB DIREC R DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE 
COMPUTACIÓN Y SISTEMAS, DIRECTOR Y/0 SUB DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 
CIVIL, DIRECTOR Y/0 SUB DIRECTOR D LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA EN ENOLOGÍA Y 
VITICULTURA, DIRECTOR Y /0 SUB , IRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 

r 
AGROINDUSTRIAL, DIRECTOR Y/0 SUB/ IRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN, DIRECTOR Y/O SUB ·IRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS, DIRECTOR Y/O SUB DI . 'cTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TURISMO, HOTELERÍA Y 
GASTRONOMÍA Y DIRECTOR Y/0 SU !DIRECTOR DELA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD.======== 
27. PROPONE ANTE LA JUNTA G=v,, :.rv-i"" DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O 
CESE DEL COORDINADOR ACAD CO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MEDICINA HUMANA DE LA FILIAL 
ICA, COORDINADOR ACADÉMIC, DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE MEDICINA HUMANA DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR AC reo DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE ENFERMERÍA DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR ACADÉMICO , L PROGRAMA DE ESTUDIOS DE ENFERMERÍA DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE ESTOMATOLOGÍA DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR ACADÉMICO ~ PROGRAMA DE ESTUDIOS DE TECNOLOGÍA MÉDICA - ESPECIALIDAD TERAPIA 
FÍSICA Y REHABILITAC ÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 
DE TECNOLOGÍA MÉDIC ;'- ESPECIALIDAD TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE TECNOLOGÍA MÉDICA - ESPECIALIDAD 
LABORATORIO CLÍNI O Y ANATOMÍA PATOLÓGICA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR ACADÉMICO DEL 

!OS DE TECNOLOGÍA MÉDICA - ESPECIALIDAD LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA 



LOCAL SAN BOR.JA, ASÍ COMO TAMBIÉN DF..L COORDINADOR DE CENTROS DE PRODUCCIÓN DE LA FILIAL 
ICA, COORDINADOR DE CENTROS DE PRODUCCIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE FINANZAS 
Y CONTABILIDAD DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE FINANZAS Y CONTABILIDAD DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA FILIAL ICA, COORDINAOOR DE RECURSOS HUMANOS 
DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR 
DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES 
DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE LOGÍSTICA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE LOGÍSTICA 
DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINJ>.DOR DE MARKETING, COMUNICACIONES Y GESTIÓN COMERCIAL DE LA 
FILIAL ICA Y COORDINADOR DE MARKETING, COMUNICACIONES Y GESTIÓN COMERCIAL DE LA FILIAL 
CHINCHA.===============================================================================-=- 
30. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O 
CESE DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
LICENCIAMIENTO, DIRECTOR DE GESTIÓN DE CALIDAD, DIRECTOR DE ACREDITACIÓN, DIRECTOR DE 
LICENCIAMIENTO Y SUPERVISIÓN, DIRECTOR DE MONITOREO Y CONTROL Y DIRECTOR DE EVALUACIÓN, 
ASÍ COMO TAMBIÉN DEL COORDINADOR DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
LICENCIAMIENTO DE LA FILIAL ICA Y COORDINADOR DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, 
ACREDITACIÓN Y LICENCIAMIENTO DE LA FILIAL CHINCHA .. -------------------------------------- 
31. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATORA, REMOCIÓN O 
CESE DEL SECRETARIO GENERAL Y SUB SECRETARIO GENERAL, ASÍ COMO TAMBIÉN DEL SECRETARIO 
ACADÉMICO DE LA FILIAL ICA Y SECRETARIO ACADÉMICO DE LA FILIAL CHINCHA.------------------- 
32. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O 
CESE DEL DEFENSOR UNIVERSITARIO, ASÍ COMO TAMBIÉN DEL COORDINADOR DE DEFENSORÍA 
UNIVERSITARIA DE LA FILIAL ICA Y COORDINADOR DE DEFENSORÍA UNIVERSITARIA DE LA FILIAL 
CHINCHA.================================================================================== 
33. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O 
CESE DEL ASESOR LEGAL Y SUB ASESOR LEGAL DE LA UPSJB SAC, ASÍ COMO TAMBIÉN DEL COORDINAOOR 
DE ASESORÍA LEGAL DE LA FILIAL !CA Y COORDINADOR DE ASESORÍA LEGAL DE LA FILIAL CHINCHA.== 
34. PROPONE ANTE LA JúNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O 
CESE DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS, ASÍ COMO DEL COORDINADOR ACADÉMICO 
ADMINISTRATIVO DE LOCALES CON LABORATORIOS Y TALLERES.------------------------------------ 
35. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LA DESIGNACIÓN O REMOCIÓN DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS QUE INTEGRARÁN EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO SP DEL 
ESTATUTO.================================================================================= 
36. PROPONE ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LA DESIGNACIÓN O REMOCIÓN DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS DOCENTES Y ESTUDIANTES QUE INTEGRARÁN LOS CONSEJOS DE FACULTAD, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62 2 DEL ES'rATUTO. -·-------------------------------- 
37. DECIDE, EN CASO DE IMPEDIMENTO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO 
POR MOTIVOS DE GOCE DE PERÍODO VACACIONAL, PERMISOS, LICENCIAS U OTROS, RECONOCIDOS POR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ Y LA LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE Y LA LEY UNIVERSITARIA Nº 
30220, QUE NO EXCEDA DE DOS (02) MESES, Y CON CONOCIMIENTO DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, LA ENCARGATURA TEMPORAL DE LAS FUNCIONES DEL CARGO DE VICERRECTOR ACADÉMICO 
EN EL VICERREC'I'OR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL Y, SI ÉSTE NO PUDIESE EJERCER 
EL CARGO, EN EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ACADÉMICA, H..l\.STA POR EL PLAZO MÁXH10 DE DCS 
(02) MESES, EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES.--------------------------------------------------- 
38. DECIDE, EN CASO DE IMPEDIMENTO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL VICE.~ECTOR DE 
INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL POR MOTIVOS DE GOCE DE PERÍODO VACACIONAL, 
PERMISOS, LICENCIAS U OTROS, RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ Y LA 
LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE Y LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220, QUE NO EXCEDA DE DOS (02) 
MESES, Y CON CONOCIMIENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA ENCARGATURA 'I'EMPORAL DE 
LAS FUNCIONES DEL CARGO DE VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EN EL 
VICERRECTOR ACADÉMICO Y, SI ÉSTE NO PUDIESE EJERCER EL CARGO, EN F.L DIRECTOR GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, HASTA POR EL PLAZO MÁXIMO DE DOS (02) MESES, EN 
ADICIÓN A SUS FUNCIONES.===============~=============~==============~===================== 



46. DESIGNA, ENCARGA, REMUEVE O CESA, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL GERENTE GENERAL O SUB 
GERENTE GENERAL, AL JEFE DE LA OFICINA DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE; ADEMÁS DECIDE SOBRE SU 
RATIFICACIÓN, LICENCIA O VACANCIA, DESIGNANIX> A SU REEMPLAZANTE.-----------------------·-~- 
47. DESIGNA, ENCARGA, REMUEVE O CESA, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO 
O VICERREC~OR DE INVESTIGACIÓN O RESPONSABILIDAD SOCIAL O GERENTE GENERAL Y/0 SUB GERENTE 
GENERAL, A LOS DEMÁS JEFES, SUB JEFES, DIRECTORES, SUB DIRECTORES U OTROS QUE SE 
ESTABLEZCAN EN LA NORMATIVA INTERNA DE LA UPSJB SAC Y QUE NO ESTÉ ATRIBUIDA DICHA 
DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REM'.OCIÓN O CESE A LA JUNTA GENERAL DEACCIONISTAS, DIRECTORIO Y 
CONSEJO UNIVERSITARIO, SALVO QUE CUENTE CON LA DELEGACIÓN DE DICHAS FACULTADES.=========== 
48. CONVOCAR A COMISIONES O CONSEJOS CONSULTIVOS, DE ASESORAMIENTO Y REVISIÓN DEL MODELO 
EDUCATIVO, MISIÓN, VISIÓN Y/0 PLAN ESTRATÉGICO, FJERCIENDO LA PRESIDENCIA DE ESTOS ÓRGANOS 

IA Nº 30220, Y CON CONOCIMIENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, EL 
VERSITARIO, VICERRECTOR ACADÉMICO, VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
DAD SOCIAL Y GERENTE GENERAL O SUB GERENTE GENERAL, LA ENCARGATURA TEMPORAL DE 

.ES DEL CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE FILIAL EN EL DIRECTOR ACADÉMICO O DIRECTOR 
DE INVES IGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL O DIRECTOR ADMINISTRATIVO O EN CUALQUIER OTRO 

ro, TRABAJADOR o PROFESIONAL QUE A CRITERIO DEL RECTOR REÚNA LA MAYORÍA DE LOS 
S SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 67º DEL ESTATUTO SOCIAL, HASTA POR EL PLAZO MÁXIMO DE 
MESES, EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES.----------------------------------------------- 

SIGNA, REMUEVE O CESA, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL VICERRECTOR ACADÉMICO, A LOS 
ROS DEL TRIBUNAL DE HONOR DE LA UPSJB SAC; ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RATIFICACIONES, 
CIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES.------------------------------------ 

• DESIGNA, ENCARGA, REMUEVE O CESA, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL VICERRECTOR 
ACADÉMICO, A LOS SECRETARIOS ACADÉMICOS DE LAS FACULTADES DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
DERECHO, INGENIERÍAS Y COMUNICACIÓN Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS, ASÍ COMO AL SECRETARIO 
ACADÉMICO DE LA ESCUELA DE POSGRADO, ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RATIFICACIONES, LICENCIAS O 
VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA 
ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O FUNCIONES.------------------------------------------------- 
45. DESIGNA, REMUEVE O CESA, DIRECTAMENTE O A PROPUESTA DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 
Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, A LOS MIEMBROS O INTEGRANTES DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE 
ÉTICA EN INVESTIGACIÓN; ADEMÁS DECIDE SOBRE SUS RATIFICACIONES, LICENCIAS O VACANCIAS, 
DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES.----------------------------------------------------------- 

30220, Y CON CONOCIMIENTO DE LA , A GENERAL DE ACCIONISTAS, LA ENCARGATURA TEMPORAL DE 
LAS FUNCIONES DEL CARGO DE DECANO FACULTAD EN EL VICE DECANO DE FACULTAD.-------------- 
40. DECIDE, EN CASO DE IMPEDIM TO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL DIRECTOR DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO POR MOTIVO DE GOCE DE PERÍODO VACACIONAL, PERMISOS, LICENCIAS U 
OTROS, RECONOCIDOS POR LA CONS 'TUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ Y LA LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE 
Y LA LEY UNIVERSITARIA Nº 302 .Ó, QUE NO EXCEDA DE DOS (02) -MESES, Y CON CONOCIMIENTO DE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONIST , , LA ENCARGATURA TEMPORAL DE LAS FUNCIONES DEL CARGO DE 
DIRECTOR DE LA ESCUELA DE P 'SGRADO EN UN DECANO DE FACULTAD O VICE DECANO DE FACULTAD O EN 

1LA DE POSGRADO O EN UN DOCENTE CON GRADO DE MAGÍSTER O DOCTOR, 
HASTA POR EL PLAZO MÁXIM /DE DOS (02) MESES, EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES.------------------ 
41. DECIDE, EN CASO DE . PEDIMENTO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL DIRECTOR DE ESCUELA ' , PROFESIONAL POR MOTIV S DE GOCE DE PERIODO VACACIONAL, PERMISOS, LICENCIAS U OTROS, 
RECONOCIDOS POR LA C STITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ Y LA LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE Y LA 

' N , 30220, Y CON CONOCIMIENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA 
' ,- DE LAS FUNCIONES DEL CARGO DE DIRECTOR DE ESCUELA PROFESIONAL EN OTRO 

DIRECTOR DE ESCUE PROFESIONAL O SUB DIRECTOR DE ESCUELA PROFESIONAL, EN ADICIÓN A SUS 
FUNCIONES.======='======================================================================== 
42. DECIDE, EN ,'ASO DE IMPEDIMENTO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL 
DE FILIAL POR 'MOTIVOS DE GOCE DE PERÍODO VACACIONAL, PERMISOS, LICENCIAS U OTROS, 
RECONOCIDOS P R LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ Y LA LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE Y LA 

TESTIMONIO 
J00É URTEAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
ORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL DECANO DE FACULTAD 

, PERMISOS, LICENCIAS U OTROS, RECONOCIDOS POR LA 
GISLACIÓN LABORAL VIGENTE Y LA LEY UNIVERSITARIA Nº 

39. DECIDE, EN CASO DE IMPEDIMENTO T 
POR MOTIVOS DE GOCE DE PERÍODO VACACI 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ Y LA 



O DESIGNANDO A SU REPRESENTANTE.---------------------------------------------------------- 
49. CONOCE Y RESUELVE TODOS LOS DEMÁS ASUNTOS DE ÍNDOLE ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO QUE NO 
SE ENCUENTREN REGULADOS, NORMADOS, PREVISTOS, NI ASIGNADOS A OTROS ÓRGANOS DE LA UPSJB 
SAC, ASÍ COMO EJERCE LAS DEMÁS FACULTADES Y/0 ENCARGOS QUE LA LEY, EL ESTATUTO, LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS Y EL DIRECTORIO LE SEtilALEN. PARA TODO ACTO EL RECTOR DEBERÁ EMITIR 
RESOLUCIÓN RECTORAL. ================================================================== 
EN CASO DE IMPEDIMENTO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL RECTOR POR MOTIVOS DE GOCE DE 
PERÍODO VACACIONAL, PERMISOS, LICENCIAS U OTROS, RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL PERÚ, LA LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE (TOO DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728, LEY DE 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL APROBADO POR D.S. Nº 003-97-TR; DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 713, LEGISLACIÓN SOBRE DESCANSOS REMUNERADOS DE LOS TRABAJADORES SUJETOSAL RÉGIMEN 
LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA; DECRETO SUPREMO Nº 012-92-TR, REGLAMENTO DEL DECRETO 
LEGISLATIVO Nº 713 SOBRE DESCANSOS REMUNERADOS DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN 
LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA; LEY Nº 26644, GOCE DE DERECHO DE DESCANSO PRE-NATAL Y 
POST-NATAL DE LA TRABAJADORA GESTANTE; LEY Nº 27240, LEY QUE OTORGA PERMISO POR LACTANCIA 
MATERNO; LEY Nº 27403, LEY QUE PRECISA LOS ALCANCES DEL PERMISO DE LACTANCIA MATERNA; LEY 
Nº 29409, LEY QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA POR PATERNIDADA LOS TRABAJADORES DE LA 
ACTIVIDAD PÚBLICA Y PRIVADA, ENTRE OTROS) Y LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220, QUE NO EXCEDA 
DE DOS {02) MESES, ES REEMPLAZADO TEMPORALMENTE, CON APROBACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
Y CONOCIMIENTO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA UPSJB SAC, MEDIANTE ENCARGATURA DE 
FUNCIONES Y HASTA POR EL PLAZO. MÁXIMO DE DOS ( 02) MESES POR EL VICERRECTOR ACADÉMICO, Y SI 
ÉSTE NO PUDIESE EJERCER EL CARGO, POR EL VICERRECTORDE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, CUALQUIERA DE ELLOS EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES COMO VICERRECTORES.---------------- 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DESIGNARÁ UN NUEVO RECTOR DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 20º 
INCISO 27 DEL ESTATUTO SOCIAL; O, EN CASO EL IMPEDIMENTO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL 
RECTOR SUPERE LOS DOS (2) MESES, PODRÁ RESOLVER LA ENCARGATURA DEL CARGO DE RECTOR O DE 
SUS FUNCIONES EN CUALQUIERA DE LOS VICERRECTORES O EN UN DECANO DE FACULTAD O VICE DECANO 
DE FACULTAD O DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO O DOCENTE ORDINARIO PRINCIPAL HASTA POR 
UN PERÍODO QUE NO DEBERÁ EXCEDER DE DIECIOCHO (18) MESES.--------------------------------- 
EL RECTOR EN EL ÁMBITO ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO TENDRÁ COMO UNIDAD DE APOYO A LA 
SECRETARÍA GENERAL Y COMO UNIDADES DE ASESORÍA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE 
CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y LICENCIAMIENTO, DIRECCIÓN DE GESTIÓN ESTRATÉGICA Y LA 
ASESORÍA LEGAL Y COMO ÓRGANOS DE LÍNEA AL VICERRECTORADO ACADÉMICO, VICERRECTORADO DE 
INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL Y GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL.========= 
EN LAS FILIALES DE ICA Y CHINCH.~ EL RECTOR ESTÁ REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FILIAL EL CUAL CUENTA CON LA DIRECCIÓN ACADÉMICA DE FILIAL, DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE FILIAL Y DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE FILIAL, ASÍ COMO CON 
COORDINACIONES DE LAS DIFERENTES UNIDADES DE APOYO Y ASESORÍA Y COORDINACIONES DE LOS 
DIFERENTES PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE PREGRADO Y/0 POSGRADO DEBIDAI1ENTE LICENCIADOS, CUYA 
ESTRUCTURA Y FUNCIONES SE REGULAN EN LA NORMATIVA INTERNA DE LA UPSJB SAC."--------------- 
"ARTÍCULO 56º.- DEL Vl'.CERRE:CTOR DE rNVESTZGACZÓN Y RESPONSABZLXDAD SOCJ:AL================= 
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UPSJB SACES EL ENCARGADO 
DE ORIENTAR, COORDINAR Y ORGANIZAR LAS TAREAS DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 
QUE SE DESARROLLAN A TRAVÉS DE LAS DIVERSAS UNIDADES ACADÉMICAS, ESCUELAS PROFESIONALES, 
FACULTADES Y ESCUELA DE POSGRADO; ORGANIZA LA DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO Y PROMUEVE LA 
APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES Y ACTIVIDADES DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, ASÍ COMO LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y EL USO DE LAS FUENTES DE INVESTIGACIÓN, 
INTEGRANDO FUNDAMENTALMENTE A LA UNIVER~IDAD, A LA EMPRESA Y A LAS ENTIDADES DEL ESTADO; 
AL IGUAL QUE EL RECTOR EJERCE EL CARGO A DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y ES RESPONSABLE DE LAS 
DECISIONES QUE EN EL EJERCICIO DEL CARGO EMITA U OMITA EMITIR.---------------------------- 
EL CARGO DE VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCI.l\.L ES INCOMPATIBLE CON EL 
DESEMPEÑO DE CUALQUIER OTRA FUNCIÓN O ACTIVIDAD PÚBLICA O PRIVADA, A EXCEPCIÓN DEL 
E'JERCICIO DE LA DOCENCIA EN LA UPSJB SAC. ----------------·--------------------------------- 
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL ES DESIGNADO EN FORMA DIRECTA O A 
PROPUESTA DEL RECTOR DE LA UPSJB SAC POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS HASTA POR UN 



REMOVIDO O ,CESADO EN CUALQUIER MOMENTO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA MISMA 
QUE TAMBI 'DECIDE SOBRE SU VACANCIA, RATIFICACIÓN, LICENCIA O RENUNCIA.------------------ 

CERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UPSJB SAC APLICAN LAS 
DE VACANCIA ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 18º DEL ESTATUTO SOCIAL CONCORDANTE CON 

EL ART' ULO 76° DE LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220.----------------------------------------- 
SON A IBUCIONES Y FUNCIONES DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL LAS 

S.=============================================================================== 
LIR Y HACER CUMPLIR EL ESTATUTO, LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES, EL MODELO 

ED CATIVO, LA MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD, ASÍ COMO EL PLAN 
TRATÉGICO, PLAN ACADÉMICO ANUAL Y/O PLAN OPERATIVO ANUAL, PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE, 
LAN DEGESTIÓN DE LA CALIDAD ACADÉMICA, ASÍ COMO LOS DEMÁS PLANES, SISTEMAS, PROGRAMAS, 

REGLAMENTOS Y NORMAS DE LA UPSJB SAC.----------------------------------------------------- 
2. EJECUTAR LA POLÍTICA DE INVESTIGACIÓN EN EL MARCO DE LOS PLANES, SISTEMAS, PROGRAMAS Y 
LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE LA UPSJB SAC Y EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES Y OBJETIVOSDE 
DESARROLLO, NACIONALES Y REGIONALES.------------------------------------------------------ 
3. PROPONER A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS A TRAVÉS DEL RECTOR POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS 
DE GESTIÓN VINCULADAS A LAS ACTIVIDADES QUE SE ENCUENTREN BAJO SU COMPETENCIA.============ 
4. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA CALIDAD 
DE LAS MISMAS Y SU CONCORDANCIA CON LA MISIÓN, VISIÓN, POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD Y 
METAS ESTABLECIDAS POR LA UPSJB SAC.------------------------------------------------------ 
5. ES RESPONSABLE CONJUNTAMENTE CON EL RECTOR DE LA CALIDAD ACADÉMICA DE LOS PROGRAMAS DE 
INVESTIGACIÓN, DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA EN EL MARCO DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL.------------------------------------------------------------------- 
6. EJERCER LA ENCARGATURA DE LAS FUNCIONES DEL RECTOR CUANDO ASÍ LO DISPONGA EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO O LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS SEGÚN CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD AL 
ESTATUTO SOCIAL, EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES EN EL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL.=================================================================== 
7. CONVOCAR Y PRESIDIR EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC EN CASO DE IMPEDIMENTO 
TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL RECTOR Y DEL VICERRECTOR ACADÉMIC0.--------------------- 
8. EJERCER LA ENCARGATURA DE LAS FUNCIONES DEL VICERRECTOR ACADÉMICO CUANDO ASÍ LO 
DISPONGA EL RECTOR O LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE CONFORMIDAD AL ESTATUTO SOCI~L, EN 

• NO 
• NO 

POR DELITO DOLOSO CON SENTENCIA DE AUTORIDAD DE COSA JUZGADA;= 
EL REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO;===== 

'o EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, NI TENER PENDIENTE 
,'IÓN CIVIL IMPUESTA POR UNA CONDENA YA CUMPLIDA;------------------------ 

• CONTAR Y MANT I SOLVENCIA ÉTICA Y MORAL ADECUADA, ASÍ COMO EXPERIENCIA VARIADA CON 
CAPACIDADES ADM NISTRATIVAS, ACADÉMICAS, DE NEGOCIACIÓN, LIDERAZGO Y TOMA DE DECISIONES 
QUE A CRITERIO·DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS COINCIDA CON LOS FINES, PRINCIPIOS, 
OBJETO, MISIÓ ,; VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD DE LA UPSJB SAC.--------------- 
EL VICERREC R DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UPSJB SAC PUEDE SER 

• NO 

• TENER GRADO ACADÉMICO DOCTOR, EL MISMO QUE DEBE HABER SIDO OBTENIDO CON ESTUDIOS 
PRESENCIALES EN EL PERÚ ;/0 RECONOCIDOS Y REGISTRADOS POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR UNIV ·1SITARIA (SUNEDU) EN CASO DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO;=========== 

• SER DOCENTE ORDINARIO EN LA TEGORÍA DE PRINCIPAL EN EL PERÚ O SU EQUIVALENTE EN EL 
EXTRANJERO, CON NO MENOS DE C NCO (05) AÑOS EN LA CATEGORÍA. LA CONDICIÓN DE DOCENTE 
ORDINARIO PRINCIPAL EN EL P : ES ACREDITADO CON EL DOCUMENTO DE NOMBRAMIENTO, ADMISIÓN 

, ¡ 
Y/0 DESIGNACION RESPECTIVA , ITIDO POR LA UPSJB SACO POR CUALQUIER OTRA UNIVERSIDAD, 
PÚBLICA O PRIVADA, PERTENEC;ENTE AL SISTEMA UNIVERSITARIO PERUANO,------------------------ , 

--------=-=====================~===========------------ 

T STIMONIO 
JO~t URTEACA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
PERÍODO DE CINCO (05) AÑOS. PUEDE SER NUEVAMENTE DESIGNADO; PARA SU DESIGNACIÓN DEBE 
REUNIR LOS MISMOS REQUISITOS QUE SE EXIGE PARA EL CARGO DE RECTOR Y QUE SON LOS 
SIGUIENTES: --------==========------ -=------==================================---=-=----- 
• SER CIUDADANO EN EJERCICIO Y/0 ARA EXTRANJEROS ACREDITAR TENER RESIDENCIA EN EL PERÚ 



ADICIÓN A SUS FUNCIONES EN EL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL.=== 
9. ELABORAR EL PLAN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL PROPICIANDO EL FOMENTO DEL DESARROLLO DE LA 
SALUD, DEPORTE, CULTURA, IGUALDAD, INTEGRACIÓN, INCLUSIÓN, NO DISCRIMINACIÓN, COOPERACIÓN, 
POLÍTICAS MEDIOAMBIENTALES Y SOSTENIBLES, ENTRE OTROS QUE CORRESPONDAN; CUIDANDO DE 
ELEVARLO AL RECTOR PARA SU PROPUESTA DE APROBACIÓN ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO.========= 
10. SUPERVISA LAS ACTIVIDADES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA 
CALIDAD DE LAS MISMAS Y SU CONCORDANCIA CON LA MISIÓN, VISIÓN, POLÍTICA INSTITUCIONAL DE 
CALIDAD Y METAS ESTABLECIDAS POR LA UPSJB SAC.-------------------------------------------- 
11. EMITIR LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS O DE DESARROLLO TECNOLÓGICO 
INSTITUCIONALES CON INFORME FAVORABLE DE PARES REVISORES AJENOS A LA UPSJB SAC, 
PROMOVIENDO CON ELLO EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS DE INVESTIGACIÓN EN LAS REDES 
UNIVERSITARIAS NACIONALES E INTERNACIONALES, CUIDANDO DE REMITIRLO AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO PARA SU PRONUNCIAMIF.NTO DE APROBACIÓN O NO APROBACIÓN EN LA DIFUSIÓN.======= 
12. GESTIONAR LA COOPERACIÓN TÉCNICA NACIONAL E INTERNACIONAL CON FINES DE INVESTIGACIÓN.= 
13. GESTIONAR EL FINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS ANTE ENTIDADES Y ORGANISMOS PÚBLICOS O 
PRIVADOS, NACIONALES O INTERNACIONALES.--------------------------------------------------- 
14. PROMOVER LA GENERACIÓN DE RECURSOS PARA LA UPSJB SACA TRAVÉS DE LA PRODUCCIÓN DE 
BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DERIVADOS DE LA INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO, ASÍ COMO 
MEDIANTE LA OBTENCIÓN DE REGALÍAS POR PATENTES U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.= 
15. PROPONER ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA, ASÍ COMO CURSOS DE 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA Y PROGRAMAS DE ACERCAMIENTO NACIONAL E INTERNACIONAL EN 
INVESTIGACIÓN.============================================================================ 
16. PROMOVER LA ORGANIZACIÓN DE CHARLAS Y/0 CAPACITACIONES DIRIGIDAS A LOS EGRESADOS, Y 
EJECUTAR ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN TEMAS RELACIONADOS A EMPLEABILIDAD Y 
OPORTUNIDADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL.----------------------------------------------- 
17. PARTICIPAR EN EVENTOS QUE PERMITAN GENERAR VÍNCULOS DE EMPLEABILIDAD E INSERCIÓN 
LABORAL DE LOS EGRESADOS.================================================================= 
18. FOMENTARÁ EL OTORGAMIENTO DE BOLSAS DE TRABAJO, CON SEGUIMIENTO DE LOS EGRESADOS Y/0 
GRADUADOS Y RECOGIENDO LA OPINIÓN DE LOS GRUPOS DE INTERÉS RESPECTO AL DESEMPE&O 
LABORAL. ASIMISMO, IMPLEME."ITARÁ LA UNIDAD DE EDUCACIÓN CONTINUA ORIENTADA A LA 
CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS EGRESADOS Y/0 GRADUADOS PARA MEJORAR SUS POSIBILIDADES 
DE INSERCIÓN LABORAL.===================================================================== 
19. ESTABLECER INDICADORES SOBRE LA COLOCACIÓN DE EGRESADOS EN EL MERCADO LABORAL Y 
ELEVARLOS AL RECTOR.====================================================================== 
20. PROMOVER Y GESTIONAR A TRAVÉS DE LA SUB DIRECCIÓN DE RELACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES LA CELEBRACIÓN DE TODO TIPO DE ACUERDOS, PACTOS, ALIANZAS O CONVENIOS, 
MARCOS, GENERALES Y/0 ESPECÍFICOS, CARTAS DE INTENCIÓN, ENTRE OTROS, CON EL OBJETO DE 
COADYUVAR AL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN, PROYECCIÓN 
SOCIAL, RESPONSABILIDAD SOCIAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, INCLUYENDO LOS 
RELACIONADOS A LOS FINES, PRINCIPIOS, OBJETO, MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE 
CALIDAD DE LA UPSJB SAC. PARA LA SUSCRIPCIÓN DE ESTOS ACUERDOS POR LOS ÓRGANOS Y/0 
AUTORIDADES DEBIDAMENTE AUTORIZADAS PARA ELLO, DEBERÁ CONSIGNAR SU VISTO BUENO EN LOS 
MISMOS Y PONERLO A CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA SU ELEVACIÓN ANTE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS.=~==========================================================~====== 
21. PROPONER ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA UPSJB SAC, CON CONOCIMIENTO Y 
AUTORIZACIÓN DEL RECTOR, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O CESE DEL DIRECTOR GENERAL 
DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, DIRECTOR DE INVES'fIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA, DIREC'fOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, DIRECTOR DE SISTEMA DE BIBLIOTECA, SUB 
DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO, SUB DIRECTOR DE INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO, SUB 
DIRECTOR DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA, SUB DIRECTOR DE RELACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES, SUB DIRECTOR DE SEGUIMIENTO AL EGRESADO Y VINCULACIÓN LABORAL Y 
DIRECTORES DE INSTITUTOS, ASÍ COMO TAMBIÉ..~ DEL COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE RESPONSABILID~.DSOCIAL DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR DE RESPONSP.BILIDAD SOCIAL DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE RELACIONES 



RESPONSABILIDAD FUNCION ===============================-=--==--------------------------- 
24. PRESENTAR AL RECTO~ DE LA UPSJB SAC EL PLAN OPERATIVO ANUAL DE FUNCIONAMIENTO DEL 
VICERRECTO~ DE INVjSTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, P~ESUPUESTO Y PROYECTOS DE 
MEJORA, ASI COMO OTRO,S PLANES ESTABLECIDOS EN LAS CONDICIONES BASICAS DE CALIDAD DEFINIDAS 
POR·LA SUPERINTENDE~CIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA - SUNEDU O POR LAS 
NORMAS INSTITUCIO~ES.=================================================================== 
25. PARTICIPAR EN/LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PLAN ESTRATÉGICO Y PLAN OPERATIVO 
ANUAL INSTITUCI AL QUE DEBE FORMULAR EL RECTOR PARA SU APROBACIÓN POR EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO.=========================================================================== 

SOLVER TODOS LOS DEMÁS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA QUE NO SE ENCUENTREN 
DOS, PREVISTOS, NI ASIGNADOS A OTROS ÓRGANOS DE LA UPSJB SAC, ASÍ COMO 

EMÁS FACULTADES Y/0 ENCARGOS QUE LA LEY, EL ESTATOTO, LA JUNTA GENERAL DE 
EL DIRECTORIO, CONSEJO UNIVERSITARIO Y RECTOR LE SEÑALEN. PARA TODO ACTO EL 
DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DE 

RADO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL.--------------------------------- 
EN CASO ·DE IMPEDIMENTO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPON ABILIDAD SOCIAL POR MOTIVOS DE GOCE DE PERÍODO VACACIONAL, PERMISOS, LICENCIAS U 
OTROS, RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ, LA LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE 
(TU DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 728, LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL 

BADO POR D.S. Nº 003-97-TR; DECRETO LEGISLATIVO Nº 713, LEGISLACIÓN SOBRE DESCANSOS 
''-"··,v.,,,,,RADOS DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA; 
ECRETO SUPREMO Nº 012-92-TR, REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 713 SOBRE DESCANSOS 
REMUNERADOS DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA; 
LEY Nº 26644, GOCE DE DERECHO DE DESCANSO PRE-NATAL Y POST-NATAL DE LA TRABAJADORA 
GESTANTE; LEY Nº 27240, LEY QUE OTORGA PERMISO POR LACTANCIA MATERNO; LEY Nº 27403, LEY 
QUE PRECISA LOS ALCANCES DEL PERMISO DE LACTANCIA MATERNA; LEY Nº 29409, LEY QUE CONCEDE 
EL DERECHO DE LICENCIA POR PATERNIDAD A LOS TRABAJADORES DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA Y 
PRIVADA, ENTRE OTROS) Y LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220·, QUE NO EXCEDA DE DOS. (02) MESES, ES 
REEMPLAZADO TEMPORALMENTE, CON APROBACIÓN DEL RECTOR Y CONOCIMIENTO DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LA UPSJB SAC, MEDIANTE ENCARGATURA DE FUNCIONES Y HASTA POR EL PLAZO MÁXIMO 
DE DOS ( 02) MESES POR EL VICERRECTOR ACADÉMICO, Y SI ÉSTE NO PUDIESE EJERCER EL CARGO, POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL; CUALQUIERA DE ELLOS EN 
ADICIÓN A SUS RESPECTIVAS FUNCIONES.------------------------------------------------------ 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONIS'r}l,.S DESIGNARÁ UN NUEVO VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 20° INCISO 28 DEL ESTATUTO SOCIAL; O, EN 
CASO EL IMPEDIMENTO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL SUPERE LOS DOS (2) MESES, PODRÁ RESOLVER LA ENCARGATURA DEL CARGO 
DE VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL O DE SUS FUNCIONES EN EL 
VICERRECTOR ACADÉMICO O DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL O 
DIRECTOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL O DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA 
O DOCENTE ORDINARIO PRINCIPAL HASTA POR UN PERÍODO QUE HO DEBERÁ EXCEDER DE DIECIOCHO (18) 
MESES.==================================================================================== 
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UPSJB SAC CUENTA CON UNA 

ARA FINES DE INVESTIGACIÓN Y CONEXOS.------------------------ 
AL RECTOR, O CUANDO ESTE LO SOLICITE, LAS ACTIVIDADES 

O Y EJECUTADAS POR EL VICERRECTORADO QUE DIRIGE, BAJO 

ESTUDIANTES DE LA UPSJB SAC 
23. INFORMAR SEMESTRALMEN 
PROGRAMADAS, 

TESTIMONIO 
JO~É URTEAGA CJ\LDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA FILIAL !CA, COORDINADOR DE RELACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA 
DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINADOR DE SEGUIMIENTO AL EGRESADO Y VINCULACIÓN LABORAL DE LA FILIAL ICA, 
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO AL ESADO Y VINCULACIÓN LABORAL DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE SISTEMA DE BIBL ,bTECA DE LA FILIAL ICA Y COORDINADOR DE SISTEMA DE 
BIBLIOTECA DE LA FILIAL CHINCHA .. --------------------------------------------------------- 
22. PROPONER ANTE EL CONSEJO : VERSITARIO, CON INFORME FAVORABLE POR MOTIVO PRESUPUESTAL 
DE LA GERENCIA GENERAL O SUB GERENCIA GENERAL, LA AUTORIZACIÓN DE VIAJE DE DOCENTES Y 



DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL COMO ÓRGANO DE APOYO, 
ENCARGADA DE BRINDAR SOPORTE Y ASESORÍA EN LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, 
HUMANÍSTICA, TECNOLÓGICA, INNOVACIÓN Y SU VINCULACIÓN CON LOS SECTORES PRODUCTIVOS Y 
ESTRATÉGICOS DE LA INSTITUCIÓN, GENERANDO COMPETENCIAS QUE PERMITAN A LOS ESTUDIANTES DE 
PREGRADO Y POSGRADO BRINDAR SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS QUE ENFRENTA LA SOCIEDAD, A TRAvtS DE 
UN ABORDAJE SISTEMÁTICO Y BASADO EN INFORMACIÓN, OPTIMIZANDO EL USO SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS NATURALES Y GENERANDO TECNOLOGÍAS AMBIENTALMENTE APROPIADAS PARA EL DESARROLLO Y 
BIENESTAR LOCAL, REGIONAL Y NACIONAL DE LA SOCIEDAD, ELEVANDO EL NIVEL DE LA UNIVERSIDAD Y 
APORTANDO AL DESARROLLO CIENTÍFICO Y CULTURAL DEL PAÍS. LA DIRECCIÓN GENERAL ESTARÁ A 
CARGO DE UN DIRECTOR GENERAL DETERMINADO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ENTRE 
DOCENTES ORDINARIOS CON GRADO ACADÉMICO PREFERENTEMENTE DE DOCTOR O MAGÍSTER; SU 
DESIGNACIÓN O ENCARGATURA ES REALIZADA EN FORMA DIRECTA O A PROPUESTA DEL RECTOR O EN 
SU DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, AL 
AMPARO DEL ARTÍCULO 20° INCISO 32 DEL ESTATUTO SOCIAL.------------------------------------ 
ASIMISMO, EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UPSJB SAC CUENTA 
CON LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA QUE SE ENCARGA DE LA 
GESTIÓN, EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LAS INVESTIGACIONES, INNOVACIONES Y 
TRANSFERENCIAS TECNOLÓGICAS TENIENDO EN CUENTA LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN ESTABLECIDAS 
POR LA UNIVERSIDAD, Y CON LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL ENCARGADA DE DISEÑAR, 
PROPONER Y CONDUCIR POLÍTICAS Y ACTIVIDADES DE CONVIVENCIA SOCIAL E INTERCULTURALIDAD PARA 
LOGRAR UN DESARROLLO SOSTENIBLE, A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN 
SOCIAL. TAMBIÉN CUENTA CON LA DIRECCIÓN DE SISTEMA DE BIBLIOTECA Y CON EL COMITÉ 
INSTITUCIONAL DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN. ------------------------------------------------ 
LAS DIRECCIONES ESTÁN A CARGO DE UN DIRECTOR DETERMINADO POR LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS ENTRE DOCENTES ORDINARIOS PREFERENTEMENTE CON GRADO ACADÉ..'HCO DE MAGÍSTER O 
DOCTOR; SU DESIGNACIÓN O ENCARGATURA ES REALIZADA EN FORMA DIR_ECTA O A PROPUESTA DEL 
RECTOR O EN SU DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD 
SOCIAL, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 20° INCISO 32 DEL ESTATUTO SOCIAL. ==================== 
ASIMISMO, EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y R~SPONSABILIDAD SOCIAL TAMBIÉN CUENTA CON LAS 
SUB DIRECCIONES DE PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO Y DE INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO QUE 
DEPENDEN DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, ASÍ COMO TAMBIÉN 
CON LAS SUB DIRECCIONES DE EXTENSIÓN Y PROYECCIÓN UNIVERSITARIA, DE RELACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES Y DE SEGUIMIENTO AL EGRESADO Y VINCULACIÓN LABORAL QUE DEPENDEN DE LA 
DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL; DICHAS SUB DIRECCIONES ESTARÁN A CARGO DE SUB 
DIRECTORES DESIGNADOS Y/0 ENCARGADOS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN FORMA DIRECTA 
O A PROPUESTA DEL RECTOR O EN SU DEFECTO, A PROPUESTA DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 20° INCISO 32 DEL ESTATUTO SOCIAL.========= 
LA DURACIÓN EN EL CARGO DE DIRECTORES Y SUB DIRECTORES ES POR TIEMPO INDEFINIDO, SALVO QUE 
POR ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS SE ESTABLEZCA UN PLAZO DETERMINADO; 
ASIMISMO, PUEDE..l\l SER REMOVIDOS BN CUALQUIER MOMENTO DE SU CARGO POR LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS.=====================================================~======================== 
LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES QUE CORRES;PONDAN A CADA DIRECTOR Y SUB DIRECTOR DE ACUERDO A 
LO SEÑALADO EN ESTE ARTÍCULO, ASÍ COMO LA ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DEL 
VICERREC'roRADO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL SE ENCUENTRAN REGULADOS EN LA 
NORMl'.TIVA INTERNA DE LA UPSJB SAC.-----------------··-------------------------------------- 
EN LAS FILIALES DE ICA Y CHINCHA EL VICERRECTOR DE INVES·rIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 
ESTÁ REPRESENTADO POR EL DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE FILIAL EL 
CUAL CUENTA CON COORDINACIONES DE LAS DIFERENTES UNIDADES DE APOYO, ASESORÍA, CONTROL Y 
GESTIÓN, CUYA ESTRUCTURA Y FUNCIONES SE REGULAN F.N LA NORMATIVA INTERNA DE LA UPSJB SAC."= 
"ARTÍCULO 58°.- ATR:IBUC:IONES DEL GERENTE GENERAL Y SUB GERENTB GENERAL==================== 
EL GERENTE GENERAL Y EL SUB GERENTE GENERAL DE LA UPSJB SAC, SIN PERJUICIO DE LOS DEBERES 
Y OBLIGACIONES PREVISTOS EN LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES Nº 26887, REGLA..'1ENTO DEL REGISTRO 
DE SOCIEDADES APROBADO POR RESOLUCIÓN Nº 200-2001-SUNARP/SN Y DECRETO SUPREMO Nº 006-2013- 
JUS, GOZAN DE L.~S SIGUIENTES ATRIBUCIONES:=====================================~========== 
1. CELEBRAR Y EJEC!JTAR CONFORME AL ESTATUTO SOCIAL LOS ACTOS Y CONTRATOS ORDINARIOS DE 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMlCA, FINANCIERl\ Y CONTABLE DE LA UPSJB SAC, SALVO LOS ACTOS y LA 



EL RECTOR ANTE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE APROBACIÓN O NO 
APROBACIÓN, P .FERENTEMENTE ENTRE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y/0 DICIEMBRE DE CADA AÑO HASTA 
MÁXIMO EL ME DE ENERO DEL AÑO SIGUIENTE.------------------------------------------------- 
10. FO~ EN BASE AL PLAN ESTRATÉGICO LA "PROYECCIÓN PRESUPUESTAL TRIANUALn DE LA UPSJB 
SAC Y PRE ARLO VISADO POR EL RECTOR ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA SU 

IENTO DE APROBACIÓN.=========================~===~============================== 
R LAS POLÍTICAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA UPSJB SAC, CUIDANDO DE 

PRESENT RLAS AL RECTOR PARA LA FORMULACIÓN DE SU PROPUESTA DE APROBACIÓN ANTE EL CONSEJO 
ITARIO DE LA UPSJB SAC.------------------------------------------------------------ 
ITIR INFORME POR MOTIVO PRESUPUESTAL SOBRE LOS PLANES DE MEDIANO Y CORTO PLAZO, ASÍ 
DE LOS PROYECTOS DE FACTIBILIDAD PARA LA CREACIÓN DE INSTITUTOS, CENTROS DE 

STIGACIÓN, CENTROS DE PRODUCCIÓN, CENTROS DE INNOVACIÓN Y CENTROS DE EMPRENDIMIENTO, 
TRE OTROS, QUE FORMARÁN PARTE DE LA PROPUESTA DEL RECTOR PARA SU APROBACIÓN ANTE EL 

ONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UPSJB SAC.---------------------------------------------------- 
13. CONDUCIR LAS RELACIONES LABORALES, AUTORIZANDO O RESOLVIENDO EN FORMA DIRECTA O A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS LA CONTRATACIÓN O DESPIDO DEL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO NO DOCENTE DE LA UPSJB SAC, ASÍ COMO DEL PERSONAL DOCENTE QUE 
POR DISPOSICIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EJERCE CARGO DE CONFIANZA EN LA UPSJB 
SAC, SIN PERJUICIO DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO QUE EN SU CONDICIÓN DOCENTE TAMBIÉN 
CORRESPONDA Y QUE SE RESOLVER.~ SEGÓN LA NORMATIVA INTERNA DE LA UPSJB SAC.---------------- 
1'. CONCBDER LICENCIA AL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO NO DOCENTE, DIRECTAMENTE O 
POR DELEGACIÓN EN LOS CASOS ESTABLECIDOS EN EL ESTATUTO SOCIAL Y EL REGLAMENTO INTERNO DE 
TRABAJO.================================================================================= 
15. APROBAR LAS TASAS Y PRECIOS DE SERVICIOS DE LA UPSJB SAC CON LAS DIFERENTES COSTOS 
Y ESCALAS ECONÓMICAS CORRESPONDIENTES A EXÁMENES DE ADMISIÓN, MATRÍCULAS, PENSIONES, 
CONSTANCIAS, CERTIFICADOS, OTORGAl1IENTO O RECONOCIMIENTO DE GRADOS, TÍTULOS, CURSOS 
DESAPROBADOS, ENTRE OTROS, HACIÉNDOLAS DE CONOCIMIENTO DEL RECTOR Y DEL CONSEJO 
UNIVERSITARIO Y CUIDANDO DE REMITIRLAS A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA SU 
PRONUNCIAMIE!l.'TO DE RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN.---------------------------------------- 
16. APROBAR CON CONOCIMIENTO DEL RECTOR, DE MANERA EXCEPCIONAL Y CUANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS LO REQUIERAN, LA CONCESIÓN U OTORGAMIENTO DE DESCUENTOS, INCENTIVOS, 
BENEFICIOS EDUCATIVOS, ENTRE OTROS EN LA UPSJB SAC CON CARGO A INFORMARLO AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO Y DERIVARLO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA SU PRONUNCIAMIEll.'TO DE 
RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN. ------------------------------------------------------ 

RESUPUESTO ANUAL INSTITUCIONAL DE LA UPSJB SAC Y PRESENTARLO VISADO POR 9. 

TESTIMONIO 
J00t URTEAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
REPRESEN'rACIÓN LEGAL, ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN QUE CORRESPONDEN AL RECTOR Y/0 
VICERRECTORES CONFORME A LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220.----------------------------------- 
2, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN FORMA INDIVIDUAL O CONJUNTAMENTE CON EL RECTOR ANTE 
CUALQUIER AUTORIDAD, CON LAS FACULTADES GENERALES DEL MANDATO, LAS ESPECIALES PREVISTAS EN 
EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y DEMÁS LEYES PERUANAS VIGENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ESTATUTO 
SOCIAL.=================================================================================== 
3. ASISTIR, CON VOZ, PERO SIN VO , A LAS SESIONES DE DIRECTORIO, SALVO QUE ESTE ACUERDE 
SESIONAR DE MANERA RESERVADA SI O FUERA DIRECTOR.======================================== 
,. ASISTIR CON VOZ Y VOTO A LAS SESIONES DE CONSEJO UNIVERSITARI0.------------------------ 
5. ASISTIR CUANDO SE LE SOLI TE, CON VOZ, PERO SIN VOTO, A LAS SESIONES DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS, SALV QUE ÉSTA DECIDA EN CONTRARI0.------------------------------- 
6. SUPERVISAR LAS OPERACIO S DE LA SOCIEDAD, LOS LIBROS DE CONTABILIDAD, CUIDAR QUE LA 
CONTABILIDAD ESTÉ AL DÍA, XPEDIR CONSTANCIAS Y CERTIFICACIONES RESPECTO DEL CONTENIDO DE 
LOS LIBROS Y REGISTROS DE LA SOCIEDAD, ASÍ COMO DE LAS ACTAS DE JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS O DEL DIRE RIO, SUSCRIBIENDO LA CORRESPONDENCIA DE LA SOCIEDAD CUANDO SEA 
NECESARIO.============'=================================================================== 
7. ARIO EN LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS Y DEL DIRECTORIO.======= 
8. SUPERVISAR Y FI CALIZAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS Y ADMINISTRATIVAS 
DE LA UPSJB SAC, . RECTAMENTE O MEDIANTE DELEGACIÓN EN OTROS FUNCIONARIOS, CON CARGO A 

OR.===================================================================== 



17. PROPONER A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONIS'l'AS A TRAVÉS DEL RECTOR POLÍTICAS Y 
ESTRATEGIAS DE GESTIÓN VINCULADAS A LAS ACTIVIDADES QUE SE ENCUENTREN BAJO SU COMPETENCIA. 
18. EJERCER LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE APOYO A LAS UNIDADES, DEPARTAMENTOS, 
CENTROS, INSTITUTOS, SECCIONES, DIRECCIONES Y OFICINAS ACADÉMICAS DEPENDIENTES DE LOS 
ÓRGANOS DE LA UPSJB SAC.================================================================== 
19. ORGANIZAR, DIRIGIR, COORDINAR Y SUPERVISAR LA DIRECCIÓN DE CENTROS DE PRODUCCIÓN, 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y CONTABILIDAD, DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, DIRECCIÓN DE SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN, DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES, DIRECCIÓN DE 
LOGÍSTICA, DIRECCIÓN DE MARKETING, COMUNICACIONES Y GESTIÓN COMERCIAL, ADMINISTRACIÓN SEDE 
LIMA - LOCAL CHORRILLOS Y ADMINISTRACIÓN SEDE LIMA - LOCAL SAN BORJA, ASÍ COMO TAMBIÉN LA 
COORDINACIÓN DE C&~TROS DE PRODUCCIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINACIÓN DE CENTROS DE 
PRODUCCIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINACIÓN DE FINA..~ZAS Y CONTABILIDAD DE LA FILIAL ICA, 
COORDINACIÓN DE FINANZAS Y CONTABILIDAD DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA FILIAL ICA, COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINACIÓN DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES DE 
LA FILIAL ICA, COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINACIÓN DE LOGÍSTICA DE LA FILIAL ICA, COORDINACIÓN DE LOGÍSTICA DE LA FILIAL 
CHINCHA, COORDINACIÓN DE MARKETING, COMUNICACIONES Y GESTIÓN COMERCIAL DE LA FILIAL ICA, 
COORDINACIÓN DE MARKETING, COMUNICACIONES Y GESTIÓN COMERCIAL DE LA FILIAL CHINCHA Y DEMÁS 
ÁREAS DE LA UPSJB SAC QUE SE ENCUENTREN BAJO SU COMPETENCIA, DETERMINANDO SUS GASTOS Y 
COADYUVANDO AL LOGRO DE LOS PROCESOS DE AUTOEVALUACIÓN, NORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE 
LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD DETERMINADOS POR LA JUNTA GEJ\"ERAL DE ACCIONISTAS DE ACUERDO AL 
PLAN ESTRATÉGICO, PRESUPUESTO ANUAL Y PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL.------------------ 
20. VELAR POR LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS Y BIENES A LAS DIFERENTES ÁREAS ACADÉMICAS DE LA 
UPSJD SAC, DE ACUERDO A SUS RESPECTIVOS PLANES OPERATIVOS Y PRESUPUESTOS APROBADOS.======= 
21. INFORMAR SEMESTRALMENTE A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONIS~AS Y DIREC'l'ORIO LAS ACCIONES 
QUE REALIZAN LAS DIRECCIONES Y JEFATURAS A SU CARG0.-------------------------------------- 
22. TRANSPARENTAR LA . INFOR.~CIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA DE LA UPSJB SAC, ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUNAT. ------------ 
23. FORMULAR EL PLAN DE SEGURIDAD EN DEFENSA CIVIL, PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO, REGLAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO, REGLAMENTO 
INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, LA DIRECTIVA DE PAGO DE SERVICIOS ACADÉMICOS, 
EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA UPSJB SAC, ASÍ COMO LOS DEMÁS PLANES, 
REGLAMENTOS, DIRECTIVAS Y MANUALES QUE DENTRO DE SU COMPETENCIA Y EN EL EJF..RCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES SEAN NECESARIOS O REQUERIDOS POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, EL 
DIRECTORIO, CONSEJO UNIVERSITARIO, RECTOR Y VICERRECTORES, CUIDANDO DE PRESEN'l'ARLOS AL 
RECTOR PARA LA FORMULACIÓN DE SU PROPUESTA DE APROBACIÓN ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE 
LA UPSJB SAC.===================~======================================================~~= 
24. EMITIR, A REQUERIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, RECTOR, VICERRECTOR ACADÉMICO O 
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, Y POR MOTIVO DE ÍNDOLE 
PRESUPUESTAL, INFOR1-1E PARA Au"TORIZACIÓN DE VIAJE CON FINES DE CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN 
Y CONEXOS DE DOCENTES Y ESTUDIANTES DE LA UPSJB SAC. ------------------------------- ---- 
25. PROPONER ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA UPSJB SAC, CON CONOCIMIENTO Y 
AUTORIZACIÓN DEL RECTOR, LA DESIGNACIÓN, ENCARGATURA, REMOCIÓN O CESE DEL DIRECTOR DE 
CENTROS DE PRODUCCIÓN, DIRECTOR DE FINANZAS Y CONTABILTDAD, DIRECTOR DE RECURSOS HUHANOS, 
DIRECTOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA .Y SERVICIOS GENERALES, 
DIRECTOR DE LOGÍSTICA, DIRECTOR DE MARKETING, COMUNICACIOHES Y GESTIÓN COMERCIAL, 
ADMINISTRADOR SEDE LII1A - LOCAL CHORRILLOS Y ADMINISTRADOR SEDE LIMA - LOCAL SAN BORJA, 
ASÍ COMO TAMBIÉN DEL COORDINADOR DE CENTROS DE PRODUCCIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE 
CENTROS DE PRODUCCIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE FINANZAS Y CONTABILIDAD DE LA 
FILIAL ICA, COORDINADOR DE FINANZAS Y CONTABII,IDAD DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DE LA FILIAL CHINCHA, COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES DE 
LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES DE LA FILIAL CHINCHA, 



28. PARTICIPAR CON U FIRMA Y/0 SUSCRIPCIÓN, CONJUNTAMENTE CON EL RECTOR EN CALIDAD DE 
PERSONERO Y REPRES, NTANTE LEGAL DE LA UPSJB SAC, O CON UNO CUALQUIERA DE LOS DECANOS DE 
FACULTAD, VICE DE ANOS DE FACULTAD, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO O APODERADOS, SEGÚN 
LA MATERIA DE Q TR,ATE, EN LA CELEBRACIÓN DE TODO TIPO DE ACUERDOS, PACTOS, ALIANZAS O 
CONVENIOS, MARC S, GENERALES Y/O ESPECÍFICOS, CARTAS DE INTENCIÓN, ENTRE OTROS, CON OTRAS 

CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL SECUNDARIO O SUPERIOR, ENTIDADES U ORGANISMOS 
LICOS O PRIVADOS U ORGANISMOS INTERNACIONALES, QUE HAYAN SIDO GESTIONADOS 

IRECCIÓN DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, CUENTEN CON EL VISTO 
ICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, CUIDANDO QUE SEAN 
CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO Y ELEVADOS A LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONIS AS PARA SU PRONUNCIAMIENTO DE RATIFICACIÓN O NO RATIFICACIÓN.-------------------- 
S QUE LE ASIGNA LA LEY Y EL PRESENTE ESTATUTO O LE ENCARGUE LA JUNTA GENERAL DE 
STAS, EL DIRECTORIO, EL RECTOR Y VICERRECTO~ES DE LA UPSJB SAC, EN ARMONÍA CON EL 

PROY CTO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y LA POLÍTICA DE LA UPSJB SAC, EL ESTATUTO Y 
NO TIVA INTERNA DE LA UPSJB SAC. PARA TODO ACTO QUE A CRITERIO DEL GERENTE GENERAL O SUB 

ENTE GENERAL CONSIDERE PERTINENTES DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN GERENCIAL."========== 
ARTtCULO 67°.- DE LAS FILIAI,ES Y DE SU DIRECTOR GENERAL DE FIL:tAL======================== 
LA UPSJB SAC DE ACUERDO AL ARTÍCULO 5° DE ESTE ESTATUTO CUENTA CON FILIALES EN LAS 
CIUDADES DE ICA Y CHINCHA, LAS CUALES SON UNIDADES DESCONCENTRADAS QUE OFRECEN SERVICIOS 
ACADÉMICOS Y DE INVESTIGACIÓN EN LOS DIFERENTES PROGRAMAS DE ESTUDIO LICENCIADOS POR LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA - SUNEDU FUERA DEL ÁMBITO DE 
LA SEDE PRINCIPAL UBICADA EN LA CIUDAD DE LIMA; ORGÁNICAMENTE DEPENDEN DEL RECTOR QUIEN 
ESTARÁ REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FILIAL QUIEN EN UN SÍMIL CON LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA SEDE PRINCIPAL DE LIMA TENDRÁ COMO UNIDAD DE APOYO A LA SECRETARÍA 
ACADÉMICA DE FILIAL Y .COMO UNIDADES DE ASESORÍA A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN DE CALIDAD, 
EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y LICENCIAMIENTO, COORDINACIÓN DE GESTIÓN ESTRATÉGICA Y 
COORDINACIÓN DE ASESORÍA LEGAL Y COMO ÓRGANOS DE LÍNEA A LA DIRECCIÓN ACADÉMICA DE FILIAL, 
DIRF)CCIÓN DE INVESTI9ACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE FILIAL Y DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE FILIAL, CADA UNA DE LOS CUALES EJERCE LA REPRESENTACIÓN Y PER'fENECEN A LA SECRETARÍA 
GENERAL, DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
LICENCIAMIENTO, DIRECCIÓN DE GESTIÓN ESTRATÉGICA, ASESORÍA LEGAL, VICERRECTORADO 
ACADÉMICO, VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL Y GERENCIA GENERAL, 
RESPECTIVAMENTE.========================================================================= 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY UNIVERSITARIA Nº 30220, LAS FILIALES DE ICA Y CHINCHA DE LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA SE ENCUENTRA.~ INTEGRADAS 
POR LA COMUNIDAD UNIVERS~TARIA Y PERSONAL ADMINISTRATIV:O, ESTÁN A CARGO DEL DIRECTOR 
GENERAL DE FILIAL DESIGNADO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN FORMA DIRECTA O A 
PROPUESTA DEL RECTOR HASTA POR UN PERÍODO DE CUATRO (04) ANOS, PUDIENDO SER NUEVAMENTE 

======~=;================================================~========== 

SJSTEMAS DE INFORMACIÓN, SUB· D CTOR DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS GENERALES, SUB 
DIRECTOR DE LOGÍSTICA, SUB DIR CTOR DE MARKETING, COMUNICACIONES Y GESTIÓN COMERCIAL Y 
DEMÁS SUB DIRECTORES QUE A U DECISIÓN ESTABLEZCA DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE LAS 
DIRECCIONES A SU CARGO PREVI AS EN EL ARTÍCULO 61º DEL ESTATUTO SOCIAL, RESOLVIENDO SUS 

CANCIAS.==================================================== 
27. DESIGNAR, ENCARGAR, VER O CESAR AL JEFE DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LA UPSJB SAC 
Y A LOS JEFES Y/0 RESPO SABLES DE LAS DEMÁS UNIDADES Y ÁREAS QUE CORRESPONDAN A LA 
GERENCIA GENERAL Y/O S GERENCIA GENERAL, ASÍ COMO· DESIGNAR Y PROMOVER AL PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y DE SE VICIO NO DOCENTE DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERA LA 

NISTAS Y ESTE ESTATUTO SOCIAL, RESOLVIENDO SUS RATIFICACIONES, 

, SUB DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, SUB DIRECTOR DE DIRECTOR DE FINANZAS Y CONTABILI 

TESTIMONIO 
JOSt URTEAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
COORDINADOR DE LOGÍSTICA DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR DE LOGÍSTICA DE LA FILIAL CHINCHA, 
COORDINADOR DE MARKETING, COMUNICACIONES Y GESTIÓN COMERCIAL DE LA FILIAL ICA, COORDINADOR 
DE MARKETING, COMUNICACIONES Y GESTIÓN COMERCIAL DE LA FILIAL CHINCHA, ADEMÁS DECIDE SOBRE 
SUS RATIFICACIONES, LICENCIAS O VACANCIAS, DESIGNANDO A SUS REEMPLAZANTES O A QUIENES 
EJERCERÁN TEMPORALMENTE LA ENCARGATURA DE DICHOS CARGOS O FUNCIONES.---------------------- 
26. DESIGNAR, ENCARGAR, REMOVER O CESAR AL SUB DIRECTOR DE CENTROS DE PRODUCCIÓN, SUB 



DESIGNADO POR PERÍODOS ADICIONALES, ASÍ COMO REMOVIDO O CESADO EN CUALQUIER MOMENTO POR LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA MISMA QUE TAMBIÉN DECIDE SOBRE SU VACANCIA, RATIFICACIÓN, 
LICENCIA O RENUNCIA. ----====================================----------------------------- 
PARA EL DIRECTOR GENERAL DE FILIAL APLICAN LAS CAUSALES DE VACANCIA ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO 18º DEL ESTATUTO SOCIAL. PARA SU DESIGNACIÓN DEBE· REUNIR LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS.=============================================================================== 
• SER CIUDADANO PERUANO EN EJERCICIO;--------------------------------------------======== 
• CONTAR PREFERENTEMENTE CON GRADO DE MAGÍSTER O DOCTOR, EL MISMO QUE DEBE HABER SIDO 
OBTENIDO CON ESTUDIOS PRESENCIALES;------------------------------------------------------- 
• SER PREFERENTEMENTE DOCENTE ORDINARIO, EXTRAORDINARIO O DOCENTE CONTRATADO A TIEMPO 
COMPLETO, CUYA CONDICIÓN DEBE HABER SIDO OTORGADA O ADQUIRIDA POR CUALQUIER INSTITUCIÓN 
DEL SISTEMA UNIVERSITARIO PERUANO O DEL EXTRANJERO;---------------------------------·------ 
• NO TENER ANTECEDENTES PENALES, JUDICIALES, NI POLICIALES;============================== 
• NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO DOLOSO CON SENTENCIA DE AUTORIDAD DE COSA JUZGADA;== 
• NO ESTAR CONSIGNADO EN EL REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO;===== 
• NO ESTAR CONSIGNADO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, NI TENER PENDIENTE 
DE PAGO NINGUNA REPARACIÓN CIVIL IMPUESTA POR UNA CONDENA YA CUMPLIDA;-------------------- 
• CONTAR Y MANTENER SOLVENCIA ÉTICA Y MORAL ADECUADA, ASÍ COMO EXPERIENCIA VARIADA CON 
CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS, ACADÉMICAS, DE NEGOCIACIÓN, LIDERAZGO Y TOMA DE DECISIONES 
QUE A CRITERIO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS COINCIDA CON LOS FINES, PRINCIPIOS, 
OBJETO, MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD DE LA UPSJB SAC.--------------- 
EN CASO DE IMPEDIMENTO TEMPORAL, VACANCIA O AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE FILIAL POR 
MOTIVOS DE GOCE DE PERÍODO VACACIONAL, PERMISOS, LICENCIAS U OTROS, RECONOCIDOS POR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ Y LA LEGISLACIÓN LABORAL VIGENTE (TUO DEL DECRETO 
LEGISLATIVO Nº 728, LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD LABORAL APROBADO POR D.S. Nº 
003-97-TR; DECRETO LEGISLATIVO Nº 713, LEGISLACIÓN SOBRE DESCANSOS REMUNERADOS DE LOS 
TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA; DECRETO SUPREMO Nº 012- 
92-TR, REGLAMENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 713 SOBRE DESCANSOS REMUNERADOS DE LOS 
•rRABAJADORES SUJETOS AL RÉGIMEN LABORAL DE LA AC'l'IVIDAD PRIVADA; LEY Nº 26644, GOCE DE 
DERECHO DE DESCANSO PRE-NATAL Y POST-NATAL DE LA TRABAJADORA GESTAN'rE; LEY Nº 27240, LEY 
QUE OTORGA PERMISO POR LACTANCIA MATERNO; LEY Nº 27403, LEY QUE PRECISA LOS ALCANCES DEL 
PERMISO DE LACTANCIA MATERNA; LEY Nº 29409, LEY QUE CONCEDE EL DERECHO DE LICENCIA POR 
PATERNIDAD A LOS TRABAJADORES DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA Y PRIVADA, ENTRE O'l'ROS), QUE NO 
EXCEDA DE DOS (02) MESES, ES REEMPLAZADO TEMPORALMENTE, A DECISIÓN DEL RECTOR CON 
CONOCIMIENTO DE LA JUNTA Gh'NERAL DE ACCIONIS'rAS, CONSEJO UNIVERS!TARIO, VICERRECTOR 
ACADÉMICO, VICERRBCTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL Y GERENCIA GENERAL DE LA 
UPSJB SAC, MEDIA.."'lTE ENCARGATURA DE FUNCIONZS Y HASTA POR EL PLAZO MÁXIMO DE DOS ( 02) 
MESES, POR EL DIRECTOR ACADÉMICO O POR EL DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD 
SOCIAL O POR EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO O POR CUALQUIER OTRO FUNCIONARIO, TRABAJADOR O 
PROFESIONAL QUE A CRITERIO DEL RECTOR REÚNA LA ~..AYORÍA DE LOS REQUISITOS sE&ALADos EN ESTE 
ARTÍCULO.=============================================================~=================-= 
EL DIRECTOR GENERAL DE FILIAL DE ACUERDO A LO SEÑALADO PRECEDENTEMENTE TIENE COMO FUNCIÓN 
PRINCIPAL LA REPRESENTATIVIDAD DEL RECTOR, SIENDO RESPONSABLE DE LA PLANIFICACIÓN, 
COORDINACIÓN, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN CONSTANTE DEL ÁREA ACADÉMICA, DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL Y DE LA ADMINISTRATIVA, A TRAVÉS DE LA OPERACIONALIZACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS INSTITUCIONALES VIGENTES PARA CUMPLIR CON LOS LINEAMI&"ITOS, METAS, MODELO 
EDUCATIVO, MISIÓN, VISIÓN Y PO~ÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD; ES EL ENCl..RGADO DE APOYAR 
EN LAS GESTIONES DE LAS LABORES ACADÉMICAS, DE INVESTIGACIÓN Y .CALIDAD, DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO Y ADMINISTRATIVA DE SU FILIAL Y DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
ESTÁN:==================================================================================== 
1. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR EL ESTATUTO, LAS POLÍTICAS IHSTITUCIONALES, EL MODELO 
EDUCATIVO, LA MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICA INSTITUCIONAL DE CALIDAD, ASÍ COMO EL PLAN 
ESTRATÉGICO, PLAN ACADÉMICO ANUAL Y/0 PLAN OPERATIVO ANUAL, PLAN DE CAPACITACIÓN DOC:Eh"TE, 
PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ACADÉMICA, ASÍ COMO LOS DEMÁS PLANES, SISTEMAS, PROGRAMAS, 



SAC.'===================================================================================== 
D:ISPOS:ICl:ÓN FINAL Y TRANSITORIA: SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR LA JUNTA 

G NERAL DE ACCIONISTAS COMO ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD, EL ESTATUTO SOCIAL Y SUS 
ODIFICATORIAS RIGEN y. SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DESDE EL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA.n================================================================ 
"DÉCIMA Dl:SPOSl:CIÓN Fl:NAL Y TRANSITORIA: AUTORÍCESE AL RECTORADO, VICERRECTORADOS Y 
GERENCIA GENERAL, QUE REQUIERAN DE APOYO EN ASPECTOS ESPECIALIZADOS, COMO EL DE 
PLANIFICACIÓN, MARKETING, LEGAL, PROGRAMACIÓN, INVERSIONES, ENTRE OTROS, QUE NO PUEDAN SER 
BRINDADOS POR ÓRGANOS PRESTABLECIDOS Y QUE ASÍ LO SUSTENTEN, PROPONER ANTE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS LA DESIGNACIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESIGNACIÓN DE ASESORES, LOS 
CUALES CALIFICAN COMO CARGOS DE CONFIANZA DE ACUERDO A ESTE ESTATUTO Y A LA NORMATIVIDAD 
LABORAL VIGENTE."========================================================================= 
"DÉCIMO PR'.IMERA DISPOSICIÓN FtNAL Y TRANSITORIA: ESTABLÉZCASE EN LA-------------- 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA EL RETORNO FLEXIBLE Y 
GRADUAL A LA MODALIDAD PRESENCIAL Y/0 SEMIPRESENCIAL DETERMINADO EN EL MODELO EDUCATIVO 
HÍBRIDO QUE SERÁ IMPLEMENTADO DE ACUERDO AL DOCUMENTO NORMATIVO DENOMINADO: "ORIENTACIONES 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL RETORNO GRADUAL A LA PRESENCIALIDAD Y/O SEMIPRESENCIALIDAD DEL 
SERVICIO EDUCATIVO SUPERIOR UNIVERSITARIO, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA 
COVID-19" APROBADO POR RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº.015- 2-022-MINEDU DE FECHA 08 DE 
FEBRERO DE 2022."========================================================================= 
2. DEROGAR EL ARTÍCULO 74°, ASÍ COMO LA DÉCIMO SEGUNDA Y DÉCl:MO TERCERA DISPOSIC:IÓN F:rNAL 
Y TRANSITOR:tA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTIST~ SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA.========================================================================== 
3. ENCARGAR AL ASESOR LEGAL DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 

RECTOR LES 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, EL DIRECTORIO, CONSEJO UNIVERSITARIO Y 

EN.======================================================================== 
Y ATRIBUCIONES CORRESPONDIENTES A LA SECRETARÍA ACADÉMICA DE FILIAL, 
DE GESTIÓN DE CALIDAD, EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y LICENCIAMIENTO, 

N DE GESTIÓN ESTRATÉGICA, COORDINACIÓN DE ASESORÍA LEGAL, DIRECCIÓN ACADÉMICA 
, DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE FILIAL Y DIRECCIÓN 
TIVA DE FILIAL, ASÍ COMO A LAS CORRESPONDIENTES A SUS RESPECTIVAS UNIDADES Y/O 

COORD ACIONES DEPENDIENTES SE ENCUENTRAN REGULADOS EN LA NORMATIVA INTERNA DE LA UPSJB 

COMPETENCIA Y QU NO SE ENCUENTREN REGULADOS, NORMADOS, PREVISTOS, NI ASIGNADOS A OTROS 
ÓRGANOS DE LA UP JB SAC, ASÍ COMO EJERCER LAS DEMÁS ATRIBUCIONES Y/O ENCARGOS QUE LA LEY, 

CURSOS, RECLAMACIONES E IMPUGNACIONES, FORMULANDO DECLARACIONES 
ACIÓN QUE SEA NECESARIA.--------------------------=--------------- 

TODOS LOS DEMÁS ASUNTOS QUE SE PRESENTEN DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 

SUSCRIBIR ESCRITOS, 
JURADAS Y DEMÁS DOC 
9. 

TESTIMONIO 
JOSÉ URTEAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
REGLAMENTOS Y NORMAS DE LA UPSJB SAC.===================================================== 
2, ORGANIZAR, DIRIGIR, CONDUCIR, GESTIONAR Y ADMINISTRAR LA FILIAL.----------------------- 
3. MONITOREAR, PLANIFICAR, SUPERVISAR, ORGANIZAR Y ACOMPAÑAR LOS SERVICIOS DE GESTIÓN 
ACADÉMICA Y DE INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA FILIAL.======== 
4. PRESENTAR AL RECTOR DE LA UPSJB SAC EL PLAN OPERATIVO ANUAL DE FUNCIONAMIENTO DE LA 
FILIAL, PRESUPUESTO Y PROYECTOS DE MEJORA, ASÍ COMO OTROS PLANES ESTABLECIDOS EN LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD DEFINIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA - SUNEDU O POR LAS NORMAS INSTITUCIONALES. ------------------------ 
5. PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PLAN ESTRATÉGICO, PLAN OPERATIVO ANUAL 
INSTITUCIONAL QUE DEBE FORMULAR RECTOR PARA SU APROBACIÓN POR EL CONSFJO UNIVERSITARIO. 
6. RESOLVER Y/O CANALIZAR LA AT CIÓN DE LAS QUEJAS Y/0 RECLAMOS QUE FUERAN PRESENTADAS EN 
'!-,A FILIAL.------------------- -----------------------------------------------------. ----- 
7. ADMINISTRAR LOS BIENES MU LES E INMUEBLES ASIGNADOS A LA FILIAL.---------------------- 
8. REPRESENTAR A LA FIL ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES E INSTITUCIONES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS, SEAN NACIONAL S O EXTRANJERAS, ADMINISTRATIVAS, REGIONALES, MUNICIPALES, 
EDUCATIVAS, CULTURALES, RELIGIOSAS, POLICIALES, MILITARES, ÓRGANOS INSTITUCIONALMENTE 
AUTÓNOMOS, AUTORIDADE TRIBUTARIAS Y/O ADUANERA, ENCONTRÁNDOSE AUTORIZADO A FIRMAR Y/0 



CERRADA LA ACTUALIZACIÓN DEL COMPBNDIO DEL ESTATUTO SOCIAL, QUE INCLUYA EL TOTAL DE 
ARTICULADOS VIGENTES PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD 
PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA.--------------------------------------- 
'. ENCARGAR AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA, DR. RAFAEL URRELO GUERRA, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 11° DE LA LEY 
UNIVERSITARIA N 30220, LA PUBLICACIÓN EN EL POR'l'AL DE 'l'RANSPARENCIA 
(HTTPS://TRANSPARENCIA.UPSJB.EDU.PE/ESTATUTO/), DE LA ESCRITURA PÚBLICA Y DE LA ANO'l'ACJ:ÓN 
DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL QUE CORRESPONDAN AL ACTO DE MODIFICACIÓN Y DEROGATORIA PARCIAL 
DEL ESTATUTO SOCIAL APROBADO EN ESTA JUNTA GENERAL, ASf COMO DEL COMPENDIO DEL ESTATUTO 
SOCIAL ACTUALIZADO POR EL ASESOR LEGAL EN BASE A LOS ARTÍCULOS VIGENTES APROBADOS EN 
JUNTAS GENERALES.------=-===========================================================~===== 
5. ESTABLECER QUE LAS MODIFICACIONES Y DEROGATORIAS AL ESTATUTO SOCIAL APROBADAS EN ESTA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS RIGEN DESDE EL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL 
DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA.==== 
6. HACER DE CONOCIMIENTO ESTE ACUERDO A LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA 
SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA PARA LOS FINES DE EJECUCIÓN Y ADECUACIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD INTERNA QUE A CADA UNO DE ELLOS CORRESPONDA.--------------------------------- 
SEGUIDAMENTE PUESTAS A DELIBERACIÓN LAS PROPUESTAS PROMOVIDAS POR LA PRESIDENTA DE LA 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL, SOMETIDAS A VOTACIÓN FUERON APROBADAS EN SU TO'l'ALIDAD E 
J:NTEGRJ:DAD, POR UNANXMJ:DAD, CON EL VOTO FAVORABLE DE LOS 'l'RES (3) SOCIOS ACCIONJ:S'l'AS Q0E 
PAR'l'.ICl:PARONDE LA PRESENTE .:JUN'l'A GENERAL UNIVERSAL, QUE REPRESENTA

 ACCIONES NOMtNAT:rvAS DE UN VALOR DE 
 CADA UNA, QUE EQU:tVALEN AL 100% (C.IEN POR CIENTO) DEL CAPITAL SOC:rAL SUSCRITO Y 

PAGADO CON DERECHO A VOTO.======~==============================================~========= 
PUNTO CUATRO DE AGENDA==================================================================== 
PROSIGUIENDO CON EL CUARTO PUNTO DE AGENDA, LA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
COMUNICA A LOS SOCIOS ACCIONISTAS ASISTENTES QUE A RAZÓN DE LA RATIFICACIÓN DEL 
ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL INSTITUCIONAL EN SU VERSIÓN 15 . l, CORRESPONDE A ESTE ÓRGJI.NO 
SUPREMO LA DESIGNACIÓN Y/0 ENCARGATURA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANótUMA 
CERRADA, EN UN PROFESIONAL QUE REÚNA LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE DICHO 
CARGO; PARA LO CUAL, AL CONCEDER LA PALABRA AL SEÑOR RECTOR, DR. RAFAEL URRELO GUERRA, 
QUIEN SE ENCUENTRA PRESENTE EN LA SALA, ÉS'l'E PROPONE COMO PRIMER DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN. 
Y RESPONSABILIDAD SOCIAL AL MAGÍSTER EN ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y TROPICALES, SEGUNDO 
RAMOS LEÓN SANOOVAL, CON DNI Nº  QUIEN ACTUALMENTE VIENE DESEMPEÑÁNDOSE COMO 
DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y ·rRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, PROFESIONAL QUE ADICIONA HA 
DEMOSTRADO VOCACIÓN Y MÍSTICA PARA EL TRABAJO, POR LO CUAL CORRESPONDE SE DECIDA SIJ 
DESIGNACIÓN, LUEGO DE LO CUAL AL CONCLUIR SU INTERVENCIÓN EL SEÑOR RECTOR ES INVITADO POR 
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL A P~.ANECER EN LA SALA. --------------------------- 
EN ESTE MOMENTO, AL RETOMAR EL USO DE LA PALABRA, LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL, PROPONE.================================================~====================== 
1. DESIGNAR, A PROPUEST.~ DEL RECTOR, DOCTOR RAFAEL URRELO GUERRA, CON EFICACIA A PAR'l':tR 
DEL 14 DE FEBRERO DE 2022, EN EL CARGO DE CONFI'.ANZA DE D:tRECTOR GENERAL DE INVEST:IGACJ:ÓN Y 
RESPONSABILIDAD 90CIAL DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y.RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, AL MAGÍSTER EN 
ENFERMEDADES :INFECCIOSAS Y TROPICALES, SEGUNDO RAMOS LEÓN SANDOVAL, CON DNl'. Nº = 
2. ESTABLECER QUE EL PERÍODO DE DESIGNACIÓN, EN EL CARGO DE CONFIANZA DE DIRECTOR GENERAL 
DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y 
RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN ,JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA, ES DE CARÁCTER TEMPORAL, POR EL PLAZO DE D:IECJ:OCHO (18) MESES, QUE VENCE EL 13 DE 
AGOSTO DE 2023; SIN PERJU:tc:ro DE PODER SER CESADO ANTES DE LA FECB., INDICADA SJ:ASÍ LO 
DECIDE Y RESUELVE LA JONTA GENERAL DE ACCIONIS'l'AS.---------------------------------------- 
3. DISPONER QUE LA NOMENCLATURA QUE EL PROFESIONAL ANTES MENCIONADO UTILIZARÁ EN EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGAélÓN Y RESPONSABILIDAD 



PUNTO CJ:NCO DE AGENDA =================================================================== 
CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA AGENDA, LA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 

OS SOCIOS PARTICIPANTES DE LA SESIÓN QUE AL HABERSE PRODUCIDO, A 
,PROPUESTA DEL RE R, LA DESIGNACIÓN DEL MAGÍST~ SEGUNDO RAMOS LEÓN SANDOVAL COMO 
DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, CORRESPONDE ASIMISMO DAR POR 
CONCLUIDA SU D SIGNACIÓN EN EL CARGO DE DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA RDADA EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2021: PARA LO 

POR CONCEDER EL uso DE LA PALABRA AL sEf;toR RECTOR, DR. RAFAEL URRELO GUERRA, 
EZ PROPONE A LA JUNTA GENERAL DECIDIR EL CESE DE LAS FUNCIONES DEL CITADO 
COMO DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA, SUGIRIENDO EN SU 

LA ENCARGATURA DE LA CITADA DIRECCIÓN AL MAGÍSTER EN BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
, JUAN ANTONIO FLORES TUMBA, IDENTIFICADO CON DNI Nº EL CUAL AGREGA 

AS CONDICIONES PARA EL DESEMPEÑO DE DICHO CARGO, LUEGO DE LO CUAL AL CONCLUIR SU 
ENCIÓN EL SEÑOR RECTOR ES INVITADO POR LA PRESIDENTA DE LA JUNTA A RETIRARSE DE LA 
NO SIN ANTES BRINDARLE EL AGRADECIMIENTO RESPECTIVO. LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ACCIONISTAS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
CIEDAD ANÓNIMA CERRADA, PROPONE:-------------------------------------------------------- 

1. DECLARAR POR CONCLOJ:DA A PARTIR DEL 13 DE FEBRERO DE 2022, LA DESIGNACJ:ÓN DB DJ:RECTOR 
DE :INVESTJ:GACIÓN Y 'l'RANS!'ZRENCIA TECNOLÓGJ:CA DE LA UNJ:VERS:II>AD PlUVADA SAN JUAN BAU'l'l:S'l'A 
SOCIEDAD ANÓNJ:MA CERRADA, OTORGADA MEDIANTE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE FECHA 25 DE AGOSTO 
DE 2021, 'A FAVOR DEL MAGÍSTER EN ENFERMEDADES :CNFECC:CONAS Y TROP:CCALES, SEGUNDO RAMOS LEÓN 
SANOOVAL, CON DNI Nº  A QUIEN SE LE BRINDA EL AGRADECIMIENTO POR LOS SERVICIOS 
PRESTADOS EN LA CITADA DIRECCIÓN.--------------------------------------------------------- 
2. ENCARGAR, A PROPUESTA DEL RECTOR Y Dl!!SDE EL 14 DE FEBRERO DE 2022, EN EL CARGO DE 
CONFIANZA DE DIRECTOR DE :INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD 
PRI,VADA SAN JUAN BÁUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, AL MAGÍSTER EN BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR, JUAN ANTON:IO FLORES TUMBA, CON DN:I Nº . ---------------------------- 
3. ESTABLECER QUE EL PERÍODO DE ENCARGATURA, EN EL CARGO DE CONFIANZA DE DIRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, ES TEMPORAL; ESTO ES POR EL PLÁZO DE DOCE (12) MESES'QUE INICIA 
EL 14 DE FEBRERO DE 2022 Y VENCE EL 13 DE AGOSTO DE'2023; SIN PERJUICIO DE PODER SER 
CESADO ANTES DE LA FECHA INDJ:CADA SI ASÍ LO DECJ:DE Y RESUELVE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS.============================================================================== 
4. DISPONER QUE LA NOMENCLATURA, QUE EL PROFESIONAL ENCARGADO UTILIZARÁ EN EL DESEMPEf.tO 
DE SUS FUNCIONES, SÉRÁ EL DE DIRECTOR ENCARGADO O DÍRECTOR (E).--------------------------- 
5. ENCARGAR QUE EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA OFICIALICE Y/0 FORMALICE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN CUANTO A ESTE 
PUNTO DE AGENDA Y DISPONGA A TRAVÉS DE SECRETARÍA GENERAL LAS RESPECTIVAS COMUNICACIONES 

ECHO A VOTO.==================================================== SUSCRITO Y PAGADO CON 

TESTIMONIO 
JOSÉ URTEAGA CALDERÓN 

NOTARIO DE LIMA 
SOCIAL DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 
PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA SERÁ COMO DJ:RECTOR GENERAL.------------ 
4, ENCARGAR QUE EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA OFICIALICE Y/0 FORMALICE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN ESTA JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL Y DISPONGA A TRAVÉS DE SECRETARÍA GENERAL, EN CASO CORRESPONDA, LAS 
RESPECTIVAS COMUNICACIONES Y/0 REGISTRO DE FIRMA Y DATOS DE LA AUTORIDAD DESIGNADA, DE 
CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓ SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) .------------------- 
5. ENCARGAR A LA GERENCIA GENERAL LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA DISPONER LAS ACCI DE PERSONAL QUE CORRESPONDAN.----------------------- 
SOMETIDAS A DEBATE LAS PROPUE AS POSTULADAS POR LA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL Y SOMETIDAS A VOTACIÓ , ESTAS FUERON APROBADAS EN SO 'l'O'l'ALIDAD E IN'l'EGRJ:DAD, POR 

LE DE LOS TRES (3) SOCIOS ACCIONl:S'l'AS QUE PART~CJ:PARON 
DE LA PRESENTE JUNTA GENE, UNIVERSAL, QUE REPRESENTAN 

ACCIONES NOMINATIVAS DE UN VALOR DE  
 CADA UNA, 'QUE EQUIVALEN AL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL CAPITAL SOCIAL 



Y /0 REGISTRO DE FIRMA Y DATOS QUE DE ACUERDO AL REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE 
GRADOS Y TÍTULOS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) CORRESPONDA.===================================================================== 
6. ENCARGAR A LA GERENCIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA DISPONER LAS ACCIONES DE PERSONAL QUE RESULTEN PERTINENTES.--------------- 
EVALUADAS LAS PROPUESTAS FORMULADAS POR LA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL, 
SOMETIDAS A VOTACIÓN FUERON APROBADAS EN SU TOTALJ:DAD E I.NTEGR:IDAD, POR UNANJ:Ml:DAD, CON 
EL VOTO FAVORABLE DE LOS TRES (3) SOCIOS ACCJ:ONJ:STAS QUE PARTICJ:PARON DE LA PRESENTE JUNTA 
GENERAL ONJ:VERSAL, QUE REPRESENTAN 

ACCJ:ONES NOMJ:NATJ:VAS DE UN VALOR DE CADA UNA, QUE EQtr.IVALJ!:N AL 
100% (CIEN POR CIENTO) DEL CAPITAL SOCJ:AL SUSCRJ:'l'O Y PAGA'OO CON DERECHO A VOTO.----------- 
PUNTO szrs DE LA AGENDA=========================================================------==== 
FINALMENTE, LA PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL PROPONE OTORGAR PODER ESPECJ:AL A 
FAVOR DE LAS SJ:GU:tENTES PERSONAS:--------------------------------------------------------- 
1. MARÍA DEL ROCÍO CARMEN TERESA ROCA GRAÑA, CON DNI Nº  ---·---·------------------- 
2. MARÍA JJ:Ml!!NA ELÍAS ROCA, CON DNI Nº .========================================== 
3. JOSÉ Lors SEBAST:tÁN ELÍAS ROCA, CON DNI Nº -------------------------·---------- 
,. MIRIAM ESPERANZA SCHENONE ORDJ:NOLA, CON DNI Nº ---------·---------------------- 
S. MAGDALENA KARLA ANDfA MAR'l'ÍNEZ, CON DNI Nº --------------·--------------------- 
PARA QUE CUALQUIERA 008 (02) DE ELLOS INDISTINTAMENTE, PERO SIEMPRE EN FORMA CONJUNTA, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB 
SAC), PUEDAN SUSCRIBIR LA MINUTA Y ESCRITURA PÚBLICA QUE LOS ACUERDOS DE ESTA JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL ORIGINAN, ESTANDO FACULTADOS TAMBIÉN A REALIZAR TODAS LAS GESTIONES, 
ACCIONES Y TRÁMITES QUE SEAN Y RESULTEN NECESARIOS, INCLUYENDO LAS DE SUBSANAR Y/0 

LEVANTAR LAS OBSERVACIONES ANTE LA SUPERINTEl.l.'DENCIA NACIONAL DE REGISTROS PÚBLICOS 
(SUNARP) PARA CONSEGUIR LA INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE LOS ACUERDOS AQUÍ ADOPTADOS, ASÍ COMO 
PARA DESISTIRSE DE LAS ROGATORIAS, SOLICITAR LA TACHA PARCIAL O TOTAL CUA.~ CORRESPONDA, 
SIEMPRE A FAVOR Y F..N- BE.lll'EFICIO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) .----------------·---------------------------------------------- 
ACTO SEGUIDO DEBATIDA LA PRESENTE PROPUESTA Y SOMETIDA AL VOTO FUE APROBADA EN SU 
J:N'l'EGRJ:DAD, l'OR ON.1\.N:I?ollOAD, CON EL VOTO FAVORABLE DE LOS TRES (3) SOCIOS ACCIONISTAS QUE 

PART:IC:tPARON DE LA PRESENTE JUNTA GENERAL UNIVERSAL, QUE REPRESENTAN 
ACCIONES NOMINA'l':IVAS DE UN VALOR DE  

CADA UNA, QUE EQUIVALEN AL 100% (CIEN POR CIENTO) DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y 
PAGADO CON DERECHO A VOTO.==========================~===============~===================== 
NO HABIE!litX) MÁS ASUNTOS QUE TRATAR Y LUEGO DE HABER SIOO REDACTADA, VUELTA A LEER Y 
APROBADA ESTA ACTA EN su INTEG!UDAD y TOTALIDAD CON EL VOTO FAVORABLE m: LOS TRES socros 
ACCIONISTAS ASISTENTES A LA PRESENTE JUNTA GENERAL.UNIVERSAL QUE REPRESENTAN EL 100% DEL 
CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO CON DERECHO A VOTO, SE DIO POR TER."1INADA Y SE LEVANTA LA 
PRESENTE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS ACCIONISTAS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN 
JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC}, SI&NDO LAS 21:20 HORAS DEL MISMO DÍA 
VIERNES 11 DE FEBRERO DE 2022, SUSCRIBIENDO ESTA ACTA EN SEiilAL DE CONFORMIDAD TODOS LOS 
SOCIOS, ASÍ COMO LA PRESIDENTA Y SECRETARIA DE ESTA JUNTA GENl"...R.AL UNIVERSAL.-------------- 
FIRMADO: JOSE LUIS l!!L:tAS AVALOS.- D.N.:t. Nº  - ASOCIAC:tON PROMOTORA SAN' JUAN 

BAU'l':tSTA.- SOCIA.- Ul'JA FIR."1A ILEGIBLE.-------·------------------~-------------------------- 
FIRMADO: MARIA DEL ROCIO CARMEN' TERESA ROCA GRAÑA.- D.N.I. Nº - SOCIA.- UNA FIRMA 
ILEGIBLE. =====---------------=-========================================================== 
FIRMADO: JOSE LU:IS EL:tAS AVALOS.- D.N.!:. Nº  socro.- UNA FIRMA ILEGIBLE.======== 
FIR.Vi.ADO: MARIA DEL ROC:tO CAR.Ml!:N' TERESA ROCA GRAÑA.- D.N.:t. Nº - PRESIDENTA DE LA 
JUNTA GENERAL ON:rvERSAL. - UNA FIRMA ILEGIBLE. -----------------·---------------------------- 
FIRMADO: MAGDALENA KARLA AND:tA MARTÍNEZ.- D.N.!:. N2  SECRETAR:IA DE LA JUNTA 
GENERAL UNIVERSAL.- UNA FIRMA ILEGIBLE. -----------------------------------·--------------- 
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CERTIFICACIÓN===================================================================-----=---- 
YO, MIRIAM ESPERANZA SCHENONE ORDINOLA, DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA 
CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD Nº  DE PROFESIÓN ABOGADA, CON DOMICILIO PARA 
ESTOS EFECTOS EN 

 EN MI CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD 
DENOMINADA: ~UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓN:rMA CERRADA, CON SIGI.AS 
UPSJB SAC.•, CON REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE NÚMERO 20344818909 Y CONFORME CORRE 
INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA Nº 11482532 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LA 
OFICINA REGISTRAL DE LIMA - ZONA REGISTRAL NÚMERO IX - SEDE LIMA, CERTIFICO:============== 
QUE LOS FIRMANTES AL FINAL DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE FECHA 11 DE 
FEBRERO DE 2022, SEÑORES: JOSÉ LUIS ELÍAS AVALOS CON DNI Nº EN SU CALIDAD DE 
REPRESENTANTE (APODERADO) DE LA SOCIA PERSONA JURÍDICA ASOCIACIÓN PROMOTORA SAN JUAN 
BAUTISTA CON RUC Nº 20186149522, ASÍ COMO EN SU CALIDAD DE SOCIO DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA 
SAN ,TUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, MARÍA DEL ROCÍO CARMEN TERESA ROCA GRAÑA CON 
DNI Nº EN SU CALIDAD DE SOCIA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA Y PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 11 DE 
FEBRERO DE 2022 Y MAGDALENA KARLA ANDÍA MARTÍNEZ CON DNI Nº EN SU CALIDAD DE SUB 
SECRETARIA _9ENERAL DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA Sk'l JUAN BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA Y 
SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 
BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC) DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2022, SON LAS 
PERSONAS QUE PARTICIPARON A LA FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE DICHA SESIÓN DE JUNTA GENERAL 
UNIVERSAL; EN TAL SENTIDO, BAJO RESPONSABILIDAD DECLARO QUE A ELLOS LES CORRESPONDE LAS 
FIRMAS PUESTAS EN LA MENCIONADA ACTA.----------------------------------------------------- 
REALIZO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS CONSIGUIENTES.------------------------- 
LIMA, 11 DE FEBRERO DE 2022.-------------------------------------------------------------- 
FIRMADO: M.IR:IAM ESPERANZA SCHENONE ORDINOLA.- DNI Nº - P/. "UNIVERSIDAD PRIVADA 
SAN JUAN BAUTISTA S.A.c.n.- UNA FIRMA. ILEGIBLE Y UNA HUELLA DACTILAR=-==================== 
JOSE URTEAGA CALDERON ABOGADO NO'l'ARl:O DE LIMA.-------------------------------·------------ 
CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE EN LA PRESENTE PAGINA CORRESPONDEN A MIRIAM ESPERANZA 
SCBENONE ORDINOLA, IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N2 QUIEN 
DECLARA PROCEDER EN REPRESENTACION DE UNIVERSIDAD P~ SAN JUAN BAUTISTA S.A.C., SEGÚN 
PODER INSCRITO EN LA PARTIDA NA 11482532 DEL REGISTRO DE PERSONAS Jl.1RIDICAS DE LA OFICINIA 
REGISTRAL DE LIMA. ===================================================================== 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 108 DEL DECRETO LF,GISLATIVO Nº 1049, EL NOTARIO CERTIFICA 
LAS FIRMAS MAS NO EL CONTENIDO DEL PRESENTE DOCUMENTO, NO ASUMIENDO RESPONSABILIDAD SOBRE 
EL MISMO. =====================================~========================================== 
LIMA, 09 DE MARZO DEL 2022. -------------------------------------------------------------- 
UN SELLO QUE DICE: JOSE URTEAGA CALDERON - NOTARIO DE LIMA.- SELLO Y FIW.J\: JOSE URTEAGA 
CALDERON. - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA. - UN SELLO QUE DICE: COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA - 
PERU.- NIHlL*PRIUS*FIDE. --------------------------------------------------------·--------- 
CON C L U SI O N. ===================================================================== 
HABIENDO LEIDO LAS OTORGANTES TODO EL INSTRUMENTO, LO RATIFICARON, FIRMANDOLQ EN MI 
PRESENCIA E IMPRIMIENDO SU HUELLA DACTILAR, DE LO QUE DOY FE, ASIMISMO SE D&JA CONSTANCIA 
DE HABERSE CUMPLIDO CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS QUINCUJ.I.GESIMO AL 
QUINCUAGESIMO NOVENO DE LA LEY DE NOTARIADO. ------·--------------------------------------- 
ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PRESCRITO POR EL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1372, ME HA SIDO 
PRESENTADO POR LOS OTORGANTES EL FORMATO A QUE SE REFIERE EL PARRAFO 7.1 DEL ARTICULO 7 
DEL DECRETO SUPREMO Nº 003-2019-EF, RESPECTO DE LA IDENTIFICACION DEL BENEFICIARIO.FINAL.= 
EN CUMPLIMIENTO DE LO NOR.."'iADO POR LA SEPTIMA DISPOSICION COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA DEL 
DECRETO LEGISLATIVO NUMERO 1106, DECRETO LEGISLATIVO DE LUCHA EFICAZ CONTRA EL LAVADO DE 
ACTIVOS Y OTROS DELITOS RELACIONADOS A LA MINERIA ILEGAL Y CRIMEN ÓRGANIZADO, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO CON r'E<:!HA 19 DE ABRIL DE 2012, DE.JO EXPRESA CONSTANCIA DE 
HABER CUMPLIDO CON LAS MINIMAS ACCIONES DE CONTROL Y DEBIDA DILIGENCIA EN MATERIA DE 
PREVENCION DEL LAVADO DE ACTIVOS, ESPECIALMENTE VINCULADO A LA MINÉRIA ILEGAL U OTRAS 
FORMAS DE CRIMEN ORGANIZADO, REQUIRIENDO A LOS OTORGA1.1TES SUSCRIBAN UNA DECLARACION JURADA 
EN DONDE DECLARE EL ORIGEN DE LOS FONDOS, BIENES U ACTIVOS ~_A'l'ERIA D!:: LA PRESENTE 



T STIMONIO 
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NOTARIO DE LIMA 
TRANSACCION, DE LO QUE DOY FE. ============-==-===================-======================= 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27 DEL DECRETO LEGISLATIVO MIL CUARENTA Y 
NUEVE, DE FECHA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO - DECRETO LEGISLATIVO DEL 
NOTARIADO- SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA DE QUE LOS INTERVINIENTES HAN SIDO INFORMADOS Y 
CONOCEN SOBRE LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO. =================------------ 
EL PRESENTE INSTRUMENTO PUBLICO SE INICIA A FOJAS CON NUMERO DE SERIE C: TRECE MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO; Y CONCLUYE A FOJAS CON NUMERO DE 
SERIE C: TRECE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y OCHO.======== 
DE CONFORMIDAD CON EL ART. 59~ - INCISO ttJH DEL DECRETO LEGISLATIVO NA 1049, EL PROCESO DE 
FIRMAS E IMPRESIÓN DE HUELLAS DACTILARES SE REALIZO CONFORME AL SIGUIENTE DETALLE:====== 
EL DIA CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (14/03/2022): MIR.IAM ESPERANZA SCHENONE 
ORD:INOLA Y MAGDALENA KARLA AND:rA MARTINEZ.- P/. UNJ:VERS:IDAD PRJ:VADA SAN JUAN BAOT:ISTA 
S.A.C. ================================================================================ 
CONCLUYENDO EL PROCESO DE FIRMAS EL DIA CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS 
(14/03/2022), PROCEDIENDO EN ESTA FECHA A LA AUTORIZACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO. == 
F:IRMADO: JOSE URTl!!AGA CALDERON.- NOTARJ:O DE LIMA.======================================== 
e o Ne u E R DA: ES COPIA FIEL DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE CORRE EN MI REGISTRO y A 
SOLICITUD DE PARTE INTERESADA EXPIDO EL PRESENTE TESTIMONIO DE ACUERDO A LEY, EL QUE 
RUBRICO SELLO Y FIRMO EN LIMA A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS. ===================================== ·===================================== 


